
PRECEDENTES TOLEDANOS
DE LA REFORMA TRIDENTINA

Modernamente se ha reaccionado contra la tesis simplista de que Lutero
fué el primero que . lanzó el grito de "¡Reforma!" "Precisamente desde el
siglo xiir al xvx va repercutiendo de cumbre en cumbre, y más que grito
es tronido retumbante, compuesto de mil ¿amores que suben del pueblo
humilde y de escritores ilustres, de herejes y de santos, de g-obernantts y
de poetas" (1).

El siglo xv, sobre todo, ha sido denominado "el siglo de los Cord-
lios de reforma". No sólo los Concilios ecuménicos (Constanza,  1414-
1418, y V de Letrán, .1515-1517), sino !os sinodos provinciales y dioce-
sanos tiene una marcada tendencia reformatoria, en la cual ,hay que
buscar el precedente de Trento y su éxito. Pues si resulta cierto que estos
concilios y sinodos. pretridentinos con frecuencia dejaban sus reformas en
proyectos o trascendian éstas poco a la práctica, ellas crearon el ambiente
propicio para los decretos tridentinos, ya plenamente eficaces (2).

Por tanto, interesa hoy mucho valorar la aportación de cada nación
y aun de cada diócesis (4), a la magna y cuasi definitiva reforma tridentina,
pues los precedentes de la *misma todavia están por escribirse en gran
parte (5). Por lo que se refiere a la diócesis de Toledo no hay escrito un

(i) B. 	 VILLOSLADA, La cristiandad pide un Concilio, en "El Concilio tie Trento", por cola-
boradores de "Rau% y Fe", Madrid, 1945, wig. 19.

(2) Cr. P. LEMMA, San Pk  V y los origenes de la restauración católica, en "Miscelánea
Comillas", 1944, II, wigs. 315-355, en que demuestra la posibilidad de la reforma católica por la
preparación de las. Ordenes religiosas, de las. universidades católicas, sobre todo las españolas,
y el estado del clero en Espafizo y Portugal, que hacia (tech. a San Carlos Borromeo: "n clero...
di ,Spagna, che è Ii nervo di tutta christianita."

(3) Cf. la nota 3 del articulo del P. Villada anteriormente citado, 6n que indica los diversos
memoriales de reforma enviados por los españoles a los Concilios de Letrán y Trento:

(4) Como modelo de estos estudios plácenos dial' la obra de J. GO' GAZTA?dBIDE Los nava-
rros en el Concilio de Trento y la reforma tridentina en la diócesis de Pamplona (Pamplo-
na, 1947), sobre todo en su segunda parte, que puede servir de esquema y modelo para trabajos
similares.

(5) Sirva de confirmación el autorizado testimonio de Mons. H. JEDIN en su articulo Cia che
la atarla del Concilio si attende dalla storia ecclesiastica italiana, en "11 Concilio de Trento", 2
(1943), pág. 165: "Non basta, como spesso C aVvenuto studiare l'applicazione dei decreti di
riforma tridentini e Fattivita dei vescovi post-tridentini, le loro visite pastorali e i loro sinodi,
e ció per il semplice falto che 	 sinodi diocesani post-tridentini di regala fecero per lungo
tempo testo per il diritto particolare; no, not abbiamo bisog-no di una cognizione piC precisa
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trabajo de esta índole, y ello nos ha movido, ya que dentro del centenario
tridentino estamos, a }facet-10 para justipreciar una reforma que si se su-
pone centrada en un nombre glorioso y conocido, Cisneros, tiene sus orí-
genes en el Arzobispo Carrillo y su complemento en el Cardenal Tavera.

EL CONCILIO PROVINCIAL Dl! ARANDA DE 1473

El Arzobispo de Toledo D. Alfonso Carrillo convocó en tliciembre
de 3 473, pontificado de Sixto IV, un Concilio Provincial en la iglesia de
San Juan, de Aranda . de Duero, con asistencia de 'Juan Arias, Obispo de
Segovia; Diego de Mendoza, Obispo de Palencia ; Diego González, repre-
sentante del Obispo de Jaén; Null() Alvarez, sochantre de Cuenca y repre-
sentante de su Obispo; el bachiller en Derecho Gonzalo . de Avila, represen-
tante del Obispo de Osma, y Null() González, procurador de la catedral de
Sigiienza, con otros muchos Obispos y procuradores (6).

Se aprobaron unas c.onstituciones (7), precursoras de as que años
después compondrían para sus diócesis los Cardenales Cisneros y Tavera,

delle condizioni antecedenti al Tridentino e dei primi inizi della riforma che qui e li si p05
sono constatare gift verso la fine del secol() xv." Despues insiste en la luz que arrojan los
sModos anteriores al Concilio y la conveniencia de su estudio, como de la actividad del clero
secular, pues los religiosos (Oratorio del Allow PlOno, Tealinos, Barilabilas, etc.) e:lan nuts
estudiados.

(6) CARD.. Ac uni:. Colleen() nolfinto ronciliornm omnium Hispunioe el Novi Orbis,
ma, 1693, 3, pág. 072 ss. Tal vez los antecedenies de la reforma en la diócesis de Toledo
haya que buscarlos en Concilios anteriores. El Toismo Aguirre publica las Constituciones de
otros dos celebrados poi' el Arzobispo ¡lit de Albornoz, en Toledo (133t 1) y en Alcalá (1317),
V 1111 tercero en Toledo (1355), por el Arzobispo Blas.

(7) Además 'de estas Constituciones del Concilio provincial, Carrillo publica otras Constitu-
clones sinodales propias para la diócesis de Toledo, las cuales Ilguran siempre en cabeza al
citarse en las Constituciones de los nomerdsos shimlos diocesanos post-tridentinits, (mom ruen-
les, junto con las de Cisneros y Tavela. Pero lo ('urios() del caso es (pie no hemos ludido ha-
cernos con un ejemplar (le las mismas, pues probablemente babil de darse pm' perdido el que
iJxistia en la Biblioteca del Cabildo de la Catedral de Toledo, ya que el catalog() antiguo las
señala con la signatura 15.24, ■i (la la coincidencia que a dicha sigualifira corresponde un m a -
nuscrito con cuentas, que no tiene relación alguna con las Sinodales, y parece ser rue metido,
tal vez intencionadamente, para Ilenar el Micro de las desaparecidas Constituciones de Carrillo.
Por si alguien fuera afortunado en hallarlas en (Oros ms. publicamos iqui la "ficha" del cata-
logo, pues contenla el ejemplar perdido otros precioSos documentos, utilisimos a nuestro pro-
pósito. Debla tratarse de un ejemplar de consulta muy utilizado en la redacción de Constitu-
clones sinodales a traWs	 todo el siglo xvi y XVII, y i,sta pudo ser la causa de su extras lo
' Constituciones sinodales hechas y ordenadas pot' el Arzobispo (toil Alonso Carrillo en el Sínodo
que celebró en Alcalá en el año 1481. Sigue la copia de un quaderno dispuesto por el mismo
Arzobispo en el año de 148)) acerca de las comliciones en que so han de arrendar los diezmos
del Arzobispado. Continfia con las sinodales pot' sus materias y titulos, y luego está Interpolada
una disposición del señor Mendoza para la junta de varias personas en Alcalá en el año de 1483,
en la goal acordaron algunas providencias para la mayor observancia de la disciplina eclesitis-
ilea, y en seguida las Ultimas Constituchmes del señor Carrillo, Si goose lii memoria de las Sino -
dales del señor Cisneros hechas en el Sitiodo (ine celebró en Alcalá en el ,aflo de 1107 y la que
MT el año de 1498 se añadieron en el Sínodo que celebró dicho senor en Talavera, cuyas Cons-
tituciones fueron impresas en Salatnanca pot' Francisco Uorricio, alto de 1498. Luego se sigilen
varias disposiciones acerca de los Mayordomos y Mayordomfas de los partidos, y conchlyeFe
con una disposición del se flor Mendoza torante al Subsidio: 1111 loIll(1 en I o mayor y letra de
pendolista de aquel tiempo."
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y que de no haber sido tan poco urgidas habrían significado un gi-an avance
en la reforma. Pero, como observa HEFELE: (8), no era Carrillo el hotribl'e
más a' propósito para traducirlas en hechos positivos (9).

En las 'constituciones se recogen los anhelos reformistas de su época o).
He aquí los títulos (y cuando el caso lo pida, alguna indicación más amplia)
de las mismas. •

Después de un prefacio justificativo (II) vienen las 29 cánstituciones :
i. Ouod Archiepiscopi Provincialia in biennia. et Episcopi SAatodalia

artnuatim saltem Concilia celebren!.
2. Quad rectores ecclesiarum hahean in scriptis  artículos Fidei et

publicent populo.
Quapropter universis et sin gulls Parochialibus Ecclesiarum recbri-

bus per nos! rain provinciam 'tibilibet constitutis, sacro approbante
frraecipimus ut de caetero habeavt in scriptis articulas Fidei et praecera
Decalogi„ Ecclesiae sacramento, species Mtiorum et virtutunt,.efdiebus Do-'

septuagesima usque ad.- Dominicam in Passione exclusive, solem-
niter in suis Ecclesiis publicent ipso, et publicani faciant.

3. Quad non promoveantur ad sacros °relines non scient:'s lo qui Loti-
niter (12).

(8) El ('ordena! JimtMez de Cisneros y la 	 española. Madrid, !869, wig. 121.
(A) El Arzobispo Alfonso de Acuna Carrillo halda :tides obispo de Sigfienza y HO( la

sede toledana durante treinta y cinco años, muriendo a la edad de sesenta y ocho en Alcala.
en 148. Era de carácter inquiet() y particip6 demasiado en las revueltas políticas de so
tlempo. En punto a moralidad dejaba bastante que desear. cf. 1.011ENZANA, PP. Toletanoram
opera, Madrid, 1782, pág. 358.

(10) Por estas calendas se celebraban concilios parecidos en los Estados Escandinavos. Ale-
mania e Inglaterra. Cf. IIEFELE-HERGENIIiiTHEIL ¡lis! (iii')' des Comiles, Paris, Hill', VItI , liags.
En Espana habla promovido el movimienlo	 refornla	 cardenal Rodrigo de Bolt', 1,ei.i'ado
pontificio, que tuvo en Madrid 1111 (.11111'1110 1'011 11111(110S nbiSpW, de lic provincia dc Toledo oara
tratar de la guerra contra los inlleles y de otros muchos ,ibilsos. en particular de la igno-
rancia del clero. Esto ocurria el arm 1173. antes del Ciicic'itii 	II Aranda. cf. 111.33.3.E-11E1TEN
RÓTHER, O. c., pág.,

(11) En este Concilio de Ar;iipla, CarEilitt IllvD ibA diseDES,H. DIACEDOS CODED' DIDIS
del segundo, donde, (intro los textos centonizados de la Escritura, aparece el ambiente duro
de la (Toca y la sinceridad del Arzobispo toledanii. Increpa as! a los )ibispos de su provincia:
"... (lids nostrum ponit animam scram pro livibus suis? Quis nostrum de velleribus MAUD c

suarum calefacit, et, induit pauperes? Quis nostrum viatorilms ostia pandit, et peregrinis?
Quis nostrum frumenta sua egenis dividit, quoniam silt prompluaria eorum plena? Quis nos-
tru m insuper spiritualia bene exereet? Qcck nostrmil lemporalla aequa lance reg -il et bene
gubernat?... - Quis nostrum ab omnibus saecularibus negotiationibus, conventiculis, et forsiln
conspirationibus ininumem se repel - it'? Quis nostrum haereses peccalis nostris exigentibus his
in (Rebus tam inverecunde l, el absque limore Del el hominum pululatas et suscitatas radicilus
extirpavit? Quis nostrum oppressionibus ecelesiaruni, praelatortim et clericorum effIcaeissime
contradixit?..." J. TEJADA Y HANDED, ColeccUin Ciinones de la Iglesia Española, Madrid, 1855,
V, pág. O.

(12)' 'Entre esta Constilitchni de Carrillo, que, a pesar de sus l 'orlas iispiraciones, no (lela
de • ser mucho en aquellos lienums, y la refornia emprendida por Cisneros mitre el Hero, poi'
obra, sobre todo, de su cClebre Universidad Complutense, debera ponerse como peso (y hello
precedente 'de los seminarios tridentinos) el colegio santa Catalina, de Toledo, obra del
maestrescuela de la catedral primada, don Francisco Alvarez de Toledo, quien en tiempos an-
teriores 'labia sido familiar de Sixto IV. Los primeros pasos tiara rc cstableTniento se eon-
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4. Quod non admittantur clerici aliaron: dioecesium sine literis coin-
inendatitils.

5. Quod Praelati non incedant public(' sine roquetto, nec induantur se-
rids vestibits, nec calcient solidares albos, et quad ad mensam ipsorum le-
gantur Sacrae Seripturae.

6. Quod non induantur cleriic vestibus sericis, rubeis, vel viridibas,
nec calcient sotulares albos, vel horse guis albos ve! rubeos, mci C111114ttoris

desuper sotularibus.
7. Quad observentur dies Dominici et festivi.
8. Quad derici non induantur luctilosis vestibus.
9. Processus quad debet fien contra elencos, qui publice Went concu-

binam.
1o. Quad non scienti loqui Latiniter non conferatur Parochialis Ec-

clesia, nec Canonicatus et dignitates.
Quod clerici non ludant ad taxi/los.

12. QUOd Episcopi ter, et sacerdotes (plater saltem in auno celebren!.
13. Quod	 praedicent sine licentia Praelatorum, et quad quaecto-

signal' en la Bala Elsi fibs, (le 7 de mayo de 1485, obtenida por dicho mitestreFeuela. A lin
de fundar mi cent ro para la formaciún del clero diocesano, ticudiú a Inocencio VIII, expo -
'Henri° que, a pesar (le sec la iglesia (le Toledo tan insigne, no habla en ella "aliquod col-
legium scholarium, con gram) tibus facultatibus dotalum, in quo pauperes clerict, praesertim
Ill eadem ecclesia Miser vientes, et mho literarum operant (lare et se sustentare possint ". Y 1)01'
ser esla su tuisión canonical, habla juntado a algunos estudiantes pobres en una casa cedida
por et Cabildo, donde se preparaban para el ministerio sacerdotal. A tin de dar estabilidad
a la incipiente organización pedía facultad de hacer estatutos, nombrar rector y anexionar
ciertos beneficios simples que poseía en di versas diócesis. , Cisneros debió utilizar estas Cons -
tituciones para documentarse acerca tas clue proyectaba para su colegio de Alcalá, pries en

códice 101 de la UM versidad central se Indian las del Colegio de Santa Catalina juntas
l'on las del Colegio de Santa Cruz, de Valladolid (1.10 4); las de la 1 , acultad Ile Teologia de la
Universidad de Paris, las de San In .egorio, tambien de Valladolid; las de San Clemente, de
Bolonia (impresas), y las de la universidad (le Sigtlenza, y parece que la colección fue hecha
poi* el Arzobispo franciica no. Las Constituciones del Colegio de Santa Catalina tig man en
printer 1141101110: (Irdenución del colegiu iglesia catedral, y deben ser de los
iiempos en ql eJ maestrescuela proyectaba su fundación, puesto que el colegio aparece en
ellas 110 1'01110 111111 realidad, sino como 01 proyecto (le lo que destines el Concilio de Trento
llamarla Seminario clerical, con lo que tenernos que corresponde a Toledo la primacla de un
centro de este genera, pues las Constituciones reflejan exactamente la Idea desarrollada en
el canon 18 de la sesión 03 de rvforina (Ill Concilio tridentino. Veanse las mas caracteristicas:

- Ifa de haber en el colegio treinta colegiales, las cuales han de servir en la iglesia catedral
tedos los oficios que en las iglesias catedrales sirven los que vulgarmente son llamados cleri-
zones. Han de ser de la diócesis si los honiere, o al 111C110S de la provincia. Han de sex' al
liempo que son recebidos de dieciseis a lo menos y de veinte a lo was... Han de letter huellas
disposiciones que no tengan lesión alguna que les haga inhabiles para ser sacerdotes. Han
de tener a gremlin° a lo menos un a 1101e gTamatica. Han de ser hijos legit imas o al menos
legitimados para todas órdenes. Nl han de tener sus padres hacienda que valga más
150.000 mara ved is. Hase de hacer in formación de córna son honestos y de buenas costumbres
cada Uno ! . egfin SU edad", etc. Cl'. V. BELTRAN DE HEREDIA, La Facultad de Teologia en la Uni-
oersidad de Toledo, "Revista Espanola de Teologia". '3 (1043), 006-208.

Al mismo don Alonso Carrillo SC debe la creación en Espana de las canonjlas de Doctoral
y Magistral, creada pm* Bula Creditant nobig, de 1474, de SW° IV. Tales prebendas Influyeron
tamblen en la formación del clero.
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res legant dumtaxat literas, quas sibi concesserint dioecesani, nihilque aliud
pro ponant.

14. Quod clerici in minoribus de feront tonsurant unius regalis, et ha-
biturn congruentem„ alioquim perdant privilegium: et quod literae ordinant
praesententur coram dio ecesanis.

15. Quod acrid in Sacris ordinibus constituti, ant beneficiati non vi-
vant cum dominis temporalibus ad auxilia. armorum praestanda.

16. Quod non fiant nuptiae, nee carnales commixtiones, nee soleotni-•
fates tempore a jure vetito.

17. Quod qui clandestine con:raxerint, nisi minus gainque testes ,al-
fuerint, eXcomunicationis sententiant incurran f.

... Ut jurgioram materia, et dubietatis oceasio fol/atar quac non nun-
quant ex clandestinis desponsationibus solent (venire, sarrorunt Ca 11011M-11

proinde noscitur institum, sponsalia publica in facie Ecelesiae
coram populo solemniter celebran. Nos vert, juxta canonicas sanctiot;es,
sacro aprrobante Concilio, desponsationes clandestinas hujusmodi vel oc-
cultas fier omnino de caetero prohibemus, statuentes; ut qui sponsalia
jusmodi clandestina contrahere praesumpserint, nisi ad minus qui que tec es
ibidem adfiterint, per quos duit opus fuerint, sponsalia praedicta probentur,
ipso facto sententiam exeontunictationis incarrant, et •iisdem contrahentibus
benedictiones iamdiu denegentur, donee sententia praedicta absolutionis
neficium assequantur.

Cieni vern, qui tali clandestinae desponsationi interfuerint, praeterquant
si quin que testes adfuerint, aut sic desponsatis benedictiones contulerint nup-
tiales, eo ipso ab officio et beneficio per tres menses sint suspensi, medic-
tate fructum ipso tern tore de Beneficio sea Beneficiis suis provenientibus
frabricis Eccles:arum ., medietate vero expensis segnentis Concilii applievis.

18. ()nod qui violenter occupaverint possesiones Beneficiornm„sint
excomunicati ipso facto.

Quod non fiant in ecclesiis representationes inhonest'ae dam divina
aguntur.

20. Quod decedent& in dite/lo carean! Ecclesiastica sepultura, et ron
dicantur pro eis divina, nec recipiantur oblationes.

21. Quod.prohibentes tracturas decimarunt sint excomunicati.
22. Quod raptores carean! Ecelesiastica sepultura.
•23. Quod excomunicatus in una diaecesi ,evitetur in alia.
24. Quod civitas z, ,e1 villa de qua clerici fuerint expulsi, sub jaceant in-

terdicto.
25. Ouod Ordines gratiose conferantur.
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• 26. Qu. od poeno supradieta contra beneficio tos habeant locum etiam
rectori bus et dignitatibus.

27. Quod Episcopi in suis diaeceSibus absolvant a censuris praedictis.
28. Quod haec constilutiones infra duos menses' publicentur, cf deinde

post guadraginta dies obligent.
29. QUOd .ponantur testes synodales in qualibet diaecesi Per Prelatos.
Estas constituciones tienen un precedente en los Concilios ecuménicos

anteriores, IV de Letrán, de Constanza y Basilea, sobre todo en este último,
que había dispuesto la celebración de Concilios provinciales cada dos años,
había fulminado penas contra el concubinato, regulado el trato de los exco-
mulgados y prohibido las fiestas y espectáculos en los templos.

Las constituciones de Carrillo tienen esa mezcla de severidad y benevo-
lencia que caracteriza las épocas de transición. Fulmina con demasiada fre-
cuencia la pena de excomunión, con descrédito de la misma, como ',es-
pués comprendieron Cisneros y el Concilio Tridentino (13). Algunas tor -
mas externas son casi todo lo que legisla sobre la vida v honestidad de
los clérigos, pudiendo colegirse el bajo nivel espiritual de los eclesiásticos
del hecho que el Concilio se conforme con señalar cuatro o cinco días al ario
para que celebren la santa Misa.

Mucho había de buen(;, con todo, en las constituciones de Carrillo y
lástima que no podamos estudiar las que escribió expresamente para dió-
cesis de Toledo, y aunque no tuvieran demasiada estricta aplicación en su
tiempo, Prelados celosos posteriores supieron aprovechar muchos cánones
del Concilio de Aranda. Así, Cisneros utiliza los capítulos 1, 2, 7, 9, 18 y 4,
y el Cardenal Tavera, los capítulos 2, 4, 5, 7, 9, 11, 13, 14, 16, 17 y 29.

El. CARDEN- Al. MENDOZA

A D. Pedro Alonso Carrillo sucedió el gran Cardenal de España D. Pe-
dro González de Mendoza, a quien la crítica moderna, aun reconociendo "los
hellos pecados del Cardenal" y la excesiva acumulación de bene ficios que fué
reteniendo durante su larga vida eclesiástica, no puede desconocer su mag-
nifica actuación como politico, consiguiendo que su guión arzobispal luciera
en las torres de la Alhambra junto al pendón de Castilla el 2 de enero del
ario 1492. Mecenas munífico, fundó el Colegio de Santa Cruz, de Vallado-
lid, y exponente de su caridad de gran señor es su testamento: "llexamos
e instituímos por nuestro him) e universal heredero dicho Hospital de
Santa Cruz, que Nos facemos, e ordenamos e instituimos e mandamos facer

(13) 	 CISNEItt 	 ruitSiiiltrioneS de/	 Tiiled0, 	 190, ConsliltiriOn 11,
"lief (pillar 	 las lionsuras y penits ipso jury", y Concilio 	 sis. li , cap. 3, dc , ref.
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e constituir en la dicha ciudad de Toledo; el quai dicho Hospital queremos
e mandamos que haya todo el remanente de la dichos nuestros vienes .e he-
rencia, oro, plata, e moneda amonedadas, joyas, e piedras e perlas. frrictos
a rentas, deudas, derechos e acciones..." (14), y su misma actuación como
Prelado en Toledo dejó gratísima memoria, según atestigua SALAZAR Y

ENDOZA un siglo después, cuando escribe: "Es tan general la afición cue
se tiene a este santo Prelado, que siempre que se hazen algunos sufragios
en la iglesia (de Toledo) que no se sabe por quién, piensan que son por
él ; y aun les parece poco, reswcto de lo mucho que se le debe. Está muy
fresca su memoria en todo, corno si oy viviesse y estuviesse presente" (15).

En efecto, si bien Mendoza se preocupó de visitar personalmente su
primera y extensísima diócesis de Calahorra, cuando su juventud y menos
asiduidad a la corte se lo permitieron, y hasta congregr6 Sínodo en la mis-
ma, redactando unas "Constituciones" breves, en que reformaba otras de
fecha anterior que eran poco guardadas por lo rigurosas, después la resi-
dencia, por su mayor actuación política y por la Misma acumulación de car-
gos, no pudo guardarla con demasiada ejemplaridad, cosa corriente antes
de Trento; pero se preocupó, al menos, de poner al frente de sus scies
Varones probos y celosos. De su breye'paso por Sevilla dejó otras "Consti-
tuciones"'que se ordenaron en el Sínodo de I480. Y de Toledo nos habrá
de referir el citado SALAZAR V MENDOZA que "en tiempo que estuvo en
Toledo hizo Sínodo diocesano y reformó mucho el estado eclesiástico. Oy
son vivas estas constituciones, y se guardan, por ser muy acertadas. Por lo •
menos no tienen preámbulos, corno no las han de tener las leyes, conforme
al consejo de Séneca. Ni tampoco !os usaron los evangelistas. Visitó a todos
los juezes tine tenía en el gouierno espiritual y temporal de el Arçobispado.
Las parroquias y monasterios de su oebediencia, las cofradías V todas las
obras pías. Dió Muy largas audiencias a todos sus ministros, mayormcnte
al Presidente y Oydores de el Consejo de su dignidad Arçobispal. A los vi-
carios - y visitadores encargóles mucho que le avisassen de lo • que .les pafes-
ciesse necesario, para que todo !o que estaua a su cargo se pusiesse en con-
cierto" (1- 6).

Sobre esto se le atribuye la .composición de un Catecismo, pero que des-
graciadamente no ha llegado a nosotros. Los autores contemporáneos hablan
de cierta constitución de la forma que con el cristiano se debe tener deSde'el

(t i) cr. A. MERINO, El rardenal Mendoza (cotecei6n Pro Ecclesia el Pairia),	 15.12,
pag. ISO. Hemos utilizado esta magnifica biografía, sobre todo su cap. V: 	 ly(esia y Mendoza,

(15) crdnica del Gran Cardenal de Espalia Don Pedro Gonzdlez de Mendoza, To 	 l625.
Ibidem, pigs. 21S-213. Desgraciadamente colas Conslituciones tal vez haya que darlas

por perdidas al desaparecer ut ns. 15..2S de 1;1 Biblioteca de 1;1 Catedral Primada. Vide la
'iota 7
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día que nace, así en el sacramento del bautismo como en todos los otros
sacramentos que debe recibir, y de lo que debe ser doctrinado v debe usar
y creer como fiel cristiane) en todos los días v tiempos de su vida hasta el
día de su muerte (17).

A la muerte del "tercer Rey de Espafia", tan sentirla de todos, y (k ip
que tampoco estuvo ausente el milagro (18), la intuición maternal de [Sa-
bel la Católica había de colocar en la sede toledana un fraile franciscano, que
realmente ejecutaría en Toledo, y en parte también en F.spafia, una reforma
tal que se anticiparía en medio siglo al Corwilio de Trento.

CARDENAL CISNEROS

La figura del Cardenal Fray Francisco Jiménez de Cisneros es demasia-
do conocida para que aquí intentemos siquiera bosquejar su biografía (19).
Cisneros es . el campeón de una auténtica reforma católica, mucho ailtes
que Lutero lanzara su grito de rebeldía.

Ya siendo Provincial de su Orden, primer con el ejemplo v luego con
las exhortaciones, y al fin con energía indomable. consigue la reforma.
"En cuanto se creyó provisto con los necesarios poderes ya no hubo fuerza
humana capaz de entorpecer su paso. Circuló por todos los monasterios
la orden terminante de reforma" (201. Y si con las otras Ordenes religiosas
fué hacedero su intento, entre !os franciscanos tropezó con mayores dificul-
tades. Pero su tenacidad no cejó ante nada ni ante nadie. El resultado fué
gut se implantó la reforma, y poco faltó para que a la muerte de Cisneros

(17) cr. A. MERIN.., 11. C., 150. A foulimos ;lout el juicid de 1'. LAYNA SEItitAN , ifisfeeie/ . de
eilladatajara q sas 11(10Z(IS en los siylos V i" y .V Vi, Madrid, 1912, I. If, wig.. 88. (pm resume
Vida bi act it:whin pastoral de Mepdoza ell pocas palabras : "Mendoza 11.1111itY III) Sevilla
8Modo diocesan°, trabajó para combatir la here.) ta de los jitalizantes, dirigiú la redact On
(le unas imporlantes ordenanzas, rompliso de ti 11 01110 1111 EIlleeltifflO plea (ille /11e(11;111le CI se
iniciara en la Religión Católica a los ignorantes u olvidados de ella, e incluso estableció tie-
terminadas norinas para one constantemente Herb> Tinnier° de (milts y Cranes dieran col fe-
relleillS perlódicas, pnblicas y privatia,, , sobre teillas religiosos. Tambien en Toledo prestdiO
otro Sinodo diocesano y realizó la misma obra ordenancisia, eso si it omtar las (pm cmprotodiO
para reorganizar la vida de las comunidades religiosas o las de inejora y embellecindenio de
catedrales e iglesias."

(IS) Pedro Marti)) )111UnCia ze-I su nitierte 	 Atendo/itte (Malys spiv» VIM' el !treble 'err
gum universa co jebe! Hispania, gum exteri client Principes eenerabantar, o e, Car-
(fillet's collet:lam sib i esse gloriaba u r (Opus epistolarum, op. 158). Durante las boots tine pre-
cedieron a su muerte, ocurrida en ituadaIajara. el It de enero de 1195, vieron varios vecinos
dv dicha chichi!, sobre el aposento ocupado por Menlioza, una cruz en el aire, muy blanca
y de extraordinarta grandeza, cum° la guy usaba en ClIs obras y trata en sus repostero ; la
del Santo Sepulcro, griega y potenzada. cr. A. MERINO, O. e., págs. 237 y 187.

(19) Existe una copiosa bibliografía cisneriana. Puede verse un amplio resumen d. la
misma en el prólogo de don Antonio de 1;1 lforre a su edición de JEAN DE VALLEJO, Memorial
de la Oda tie frog Francisco Jimenez (lc Cisneros, Madrid, 1913, y en I.. FERNÁNDEZ 1 , 5 liETANA,
Cisneros y su slat°, Madrid, t 929. I, en el cap.. 1, "Apara to bibliogranco". Esta magnifica
biograria del Cardenal Ci , neros, en dos amplios volinnenes. adolece de no mucho selección
critica.

(W) METANA, O. I, 1/45. 130 1 . Ell este capítillo pueden verse todas las ineidenclas
reforma (le las iirdenes religiosas, que aquí a nosotros no its intere9 referir.
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pudieran darse por desaparecidos de España los conventuales, pasando el
Generalato de la Orden y el antiguo sello de la misma a los observantes
por la bula Da et vos, (12 25 de mayo de 1517, de León X.

La labor cisneriana en este punto puede valorarse por los abundantes
frutos de santidad, ciencia y apostolado obtenidos. La evangelización del
Nuevo Mundo, recientemente descubierto; la pujanza que tomaron las an-
tiguas Universidades y las nuevas que en este período surgieron, así como
los Colegios Mayores y Estudios —Generales que casi todas las Ordenes le-

vantaron y consiguen en el siglo xvi su máximo esplendor; la renovación
de la Ascética y de la Mística, en pleno Siglo de Oro en nuestra nación• el
fervor de santidad, que produce figuras primerísimas en el calendario ,:ris-

tiano; los teólogos„espafioles en Trento, en las Universidades europeas, en
la composición de obras literarias, escriturísticas, filosóficas, teológicas o de

. erudición..., aun sin descontar otra serie de complejos factores, arrancan

de la reforma de las Ordenes religiosas, que vigorizaron 'su espíritu, reno-
varon su fervor y tomaron resuello para la empresa gloriosa que la Provi-

dencia deparaba a España en el 500. En un clima así no podían prosperar
ni el Protestantismo, • que halló terreno abonado en otros organismos reli-
giosamente enfermizos, ni el Renacimiento paganizante. El nuestro fué cris-

tiano en su espíritu y en su forma.
Interesa a nuestro propósito detenernos más en la figura de Cisneros

Arzobispo, justamente considerado como uno de los Prelados más promi-
nentes de la época moderna, y cuya misma santidad no desmerece al lado

de los grandes pastores de la Contrarreforma.
Próximo a morir, el Cardenal Mendoza, con la lucidez que da la visión

de la eternidad, propuso a los Reyes Católicos que eligiesen para la sede
toledana a persona de la clase media, sin lazos de familia ni compromisos
con los grandes. "y terminó indicando como sujeto en quien concurrían tales

prndas al humilde pero ya ilustre Proyincial de los observantes" (21).

Y JUAN VALLEJo, el leal servidor del futuro Cardenal, nos cuenta en su
prosa ingenua la fuerza que hicieron a los Reyes D. Fernando y D. Isabel
las dichas razones para elegir al confesor de la Reina por Prelado de Toledo.

"De que poi ser tan grand dignidad (la de Arzobispo de la ,ode
primada), y aviendo ovido tantas bueltas, bullicios e, guerras y tPsa-
sosiegos en tienpo de los arçobispos de la 'santa yglesia de Toledo pas-
sadas, y en especial en. tienpo, quasi presente, del rreuerendiSsinto se-
fior arcobispo doit Alonso Carrillo, antecessor del sobredicho rreve”en-

OM ALVAH GÓMEZ. lie rebus ije8ti u Vram'isc,, 	 nevi°, trchh riscom, toletono,
1569, rot. gv.
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dissimo cardenal (Mendoza; queriendo proveer de tal persona p:.ra
esta dignidad los callffilicos V muy poderosos troves y sefiores
tros .don Fernando y doña Isabel, ynducidos por el Espiritu Sali
viendo que de personas enparentadas y de g 'atoles estados que avía
en estos rreynos. proveyendo esta dignidad a las semejantes pers( 7ias

110 se siguiesen escandalos passades. para la pacitleacffin de sus coy-
nos y °hula r los muelles y grandes daños one se podrían recre-cer
con la variedad de los tienpos, come muy catlffilicos y cristianissimos
principes, acordaron de elegir al muy rreverendo y devote padre pro-
vincial destos sus rreynos de Castilla, fray Francisco XimÑlez; y para
esto, la muy poderosa y callffilica reyna y señora nuestra doña Ysabel
enbió a nuestro muy santo padre•Alexandro VI, de fell): recordacffin.
a le suplicar elligese en pont Hire, perlado y . pastor en la silla metro-
politana de la sank' yglesia de Toledo. no salffi".11,1(do p(9.son a s;

secretario y embaxador" - (2?).

La extrañeza que sintió el santo religioso al abrir el breve de A . eitn-
dro VI y sentirse llamar Venerabili fratri nostro Francisco Ximénez, electo
toletatto y la inmediata repulsa de la mayor dignidad eclesiástica espaTiola
eran ya augurio feliz del acierto de la elección. La Reina hubo de recurrir
nuevamente al Papa para que éste, en virtud de santa obediencia, oblitra
al Provincial de los franciscanos a aceptar el episcopado. "Y he aquí—ob-
serva HEFELE—CÓMO un Pontífice tan indigno como Alejandro VI tuvo
siquiera el mérito de obligar a que aceptara la sede primada de España uno
de los hombres más perfectos y eminentes" (23).

La consagración tuvo lugar el ii de octubre de 1495, en el convento (le
franciscanos de Tarazona, en presencia de los Soberanos y en medio de !as
aclamaciones del inmenso gentío allí congregado.
. El nuevo Arzobispo fué entusiásticamente recibido en Toledo. Con la
pompa que la Catedral prirnada despliega en estos actos, el Cabildo en pleno
recibió a Cisneros bajo las archivoltas de la Puerta del Perdón. Conforme
a costumbre tradicional, el Prelado había de jurar defender los estatutos
y privilegios de la sede primadi. Así lo hizo Cisneros, aunque no sin apos-
tillar "que el lo jurava todo y por todo, syendo lícitos y honestos, conforme
a derecho" (24).

Admira la enorme actividad que desarrolla Cisneros en la diócesis tole-
dana. Aquí hemos de prescindir de su actuación como politico, acompañando
a la Corte, dando su consejo en las deliberaciones de la misma, convirtiendo
moriscos en Granada (con celo tal vez demasiado impetuoso), conquistando
Orán, siendo Regente del reino, Inquisidor general de Castilla y León, pro-
tector de artistas, literatos y escritores...

(1.?2) Memorial, wigs. 10 	 .
, :131 I I. e., pug. ;;O.

—
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Su labor como Prelado fué fecundísima y de larga duración. Flexibk y
prudente cuando comprendía que una reforma, buena y todo, era segura-
mente prematura. Así en el caso del Cabildo toledano, para el que habilitó
las viviendas del claustro de la Catedra!, a fin de reducirlos a la vida co-
tam ; pero cuando comprendió la resistencia de los capitulares supo cede,-

Pero cuando éstos, conocidos los antecedentes reformistas de Cisneros
con los regulares, y temerosos de que  también con ellos intentase algo, se-
mejante, enviaron a Roma un comisionado que parase la posible reforma.
se les adelantó el Arzobispo mandando prender a Alfonso Carrillo, el pro-
curador de los Canónigos de Toledo, y a quien el embajador Garcilaso, envió
preso , ya desde la misma Italia. En fecha - posterior, las relaciones entre
Arzobispo y Cabildo mejoraron notablemente, hasta el punto de que Cisne-
ros no tontaba determinación alguna de importancia sin consultare (25).

Para informarse del estado de su diócesis envió delegados suyos la
visitasen y pusiesen al frente de las ciudades, castillos y fortalezas (1 2 su ju-
risdicción personas dignas en lo civil v en lo eclesiástico.

En la administración de la justicia era intransigente. Revisó pocos
procesos y castigó a ciertos funcionarios inicuos o venales y hasta hizo re :

vocar,algunas sentencias, con grande aplauso de las gentes.
La provisión de los cargos eclesiásticos, de tanta trascendencia para el

buen gobierno de una diócesis, era objeto de la ,suma atención por parte del
celoso Arzobispo. Sin dejarse llevar del nepotismo, en aquella época en que
esta plaga afeaba la Iglesia de Dios desde la silla apostólica hasta las sedes
más famosas (26), procuraba elegir para los cargos personas dignas y vir-
tuosas, desechando sistemáticamente as pretensiones de cuantos por Si o
por tercera persona acudían a él .en demanda de beneficios. Por lo general
ctibría las vacantes en tiempo de Pascua, no teniendo demasiada prisa en
proveerlas, porque decía era preferible estuviesen las parroquias sin pastor
a tenerlo malo.

A fin de que ningún eclesiástico, bajo pretexto de jurisdicción exenta,
escapara a su reforma, impetró y obtuvo del Pontífice un breve en 23 de
junio de 1497 (27). en virtud del cual quedaba investido por la Santa Sede
de poder ilimitado sobre todos los c!erigos de su diócesis, cualesquiera que
fuesen sits

(..24) JUAN DE VALLEJO, Memorial, pig. 17.
(5) HEFELF, pág. 123.
(26) No hay por que pararse a echar hula sobre este imadro. Rellramos como 	 an& -

(Iota, la energía con que Cisneros se opuso a que el anciano Fonseca, Arzobispo de Compos-
mla, legara en herencia la sede arzobispal a su hijo Alfonso, exclamando con  ironia "Sólo
faltaba que la sede arzobispal de Santiago se con viii iera en mayorazgo de Molina."

'(sn) ALVAH 6,6mry., 0.	 :21.
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Y tan felices fueron los resultados gut alcanzó, que según el testimo-
nio de Alvar Gómez, parecía como si la diócesis toledana hubiese nacido
segunda vez.

En otros aspectos pastorales file Cisneros igualmente ejemplar. Su
caridad, por ejemplo, era generosa en extremo. En limosnas gastaba !as
enormes rentas de su arzobispado (28), alcanzando su ,desprendimiento
a toda clase de personas y necesidades: monjas, religiosos, doncellas po-
bres, cautivos, niños expósitos, estudiantes sin recursos, pobres vergon-
zantes. Además fundó cuatro hospitales, ocho monasterios y doce iglesias.

La fábrica de la catedral de Toledo guarda como riquísima presea de
Cisneros el retablo de la capilla mayot', la cual también él mandó ensan-
char y adecentar Jara que fuera cligna de !a Dives toletana. El retablo,
obra de una pléyade de artistal, que de esta •manera encontraban e.t la
munificencia prelaticia honrosa ocupación y sustento, consta de cinco cuer-
pos y cada cuerpo de cinco espacios, llevando cada compartimento escenas
de la vida y - pasión del Señor (29). Se emplearon seis años en su ejecu-
ción, y su coste ascendió a la suma fabulosa entonces de 2.710.000 mara-
vedises. • La magnífica custodia de Arfe y la sala capitular, con las pinturas
de Juan de Borgoña, son también .recuerdo del paso de Cisneros por la
catedral primada, junto con otras alhajas de menor importancia que- se
conservan en el tesoro de la misma.

Pero no podemos silenciar, porque vinculada esta también a esta glo-
riosa iglesia, la capilla mozárabe del Corpus Christi, don& desde los tiem-
pos de Cisneros se celebran los divinos oficios en la venerable liturgia visi-
gótica, pues fué el celoso Prelado quien restauró el rito mozárabe, ya casi
perdido, editó !os libros--misales y breviarios—y dotó a los trece sacerdotes
o capellanes que,habian de oficiar en este rito. Con ello demostró Cisneros
su amor a las tradiciones patrias, pagó su tributo, como buen renacentista,
a la antignedad, sin caer en el extremo de una restauración a ultranza, pues

(28) Cr. RETAN,, I. prig. hr.!, en one irae el enipleo que d 16 a lo 3o,oito durados a que
ascendieron las yentas del A rzobispado ih• Toledo el all° que Cisneros loin, posesión del tills-
mo. El ducado valía 375 mara redis. Por isla epora una raneg a de trigo voila 50 inaravedts.
Pot. este calcu lo puede apreciarse el valor de la moneda aquellos tiempos. La buena admi-
nistración de Cisneros cast duplicó in renta de la [ultra toledana, que a finales del siglo xvi
Ilegal a produeir 300.000 ducados annales. Juntas todas las Iglesias de Espatia, no excedian en
mucho el valor de la mesa arzobispal de Toledo. Cr. El. Comm De, CEMI10, Toledw en et xi-
fib) XVI, Madrid, 1901, wig. 127, nola 1;9: 1,8 diócesis de Toledo comprendía ett aquella epoca
Ic uatro enfilades, 183 322 lugares y a ideas, , con 817 parroquiaS y 751.733 Minas; En' lo
territorial comprend fa integras las actuates provincias de Madrid y Ciudad Heal. la mayor parte
de las de Toledo y Guadalajara y buenas !Amenities de las de Albacete, Badajoz, Caceres y
Segovia, adernAs de dos arcipresttizgos en Jaen y Cranada. S. B. PARRO, Telede ell la mano,
Toledo, 1857, I, pág. 56, nota.

(29) El mismo PARRO en I aobra citada I rm. una mag nfilea deseripri6ii del retablo, pagi-
na 01 ss.: de la eustoilia, ittg. 550 ss., y ( IV la sala ea pil War, prig. 035 ss.
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su genuino espíritu romano le hizo comprender el lamentable retroceso
que hubiera significado una vuelta completa al mozarabismo.

El espíritu clarividente del gran Arzobispo iba comprendiendo, a través
de las luchas por una reform- a católica, la futura ineficacia de ésta si no se
asentaba sobre bases sólidas de un 'clero a la altura de su misión. No bas-
taban decretos prohibiendo abusos o actuaciones enérgicas contra clérigos
díscolos.' Era necesario formar los equipos de personal que dieran perma-
nencia a la grandiosa empresa restauradora que bullía en la mente de Cis-
neros. Precisamente la ignorancia del clero era una de las peores :acras de

la Iglesia española. El mismo Alejandro VI hubo de dirigir dos diplomas
en 1499, a los Prelados españoles uno; y otro al mismo Arzobispo de
Toledo y al Obispo de Jaen (30), cuiversus Parochos imperitos, ut earam
incitia;n corrigi, ant per idoneos suppleri curent.

La gran obra cisneriana, la que más honra le ha reportado y más .ien
ha producido a la Iglesia, es la Universidad de Alcalá, la cual nació ma-

dura, equipada con todas las armas, como Minerva de la cabeza de Júpi-
ter. La Universidad Complutense fué concebida a manera de un centro de
formación sacerdotal, con sus enseñanzas graduadas en tres clases de es-
cuelas : primarias, medias y superiores, presidiendo todo la teología. Cis-

neros proyectaba toda una ciudad universitaria, pues su munificencia que-
ría levantar i8 colegios, y escogió precisamente Alcalá (aparte de pertenecer
al Arzobispado de Toledo y estar cercana a Madrid, ciudad preferida por
él para la capitalidad de la nación), por ser población tranquila y acondi-
cionada para estudiantes. Y puesto que todo nuestro artículo va proyectado
hacia Trento, no olvidemos que i'ustres alumnos alcalaínos (Laynez, (: ues-

ta, Salmerón, Soto, Guerrero, etc.), fueron luz de la célebre asamblea. Y lo
que el mismo Concilio había de intentar con sus seminarios, la formación
del clero en centros apropiados, ya lo ejecutó Cisneros, con grandiosidad
y altos vuelos, con sus Colegios Mayores y su Universidad.

Dentro de esta labor positiva de la reforma cisneriana hay que colocar
también la Biblia Poliglota. Nos han narrado los historiadores .las aficiones
escriturísticas del gran Cardenal, aquel amor suyo por la Sagrada Escri-
tura, con cuyo texto en. la mano recibía a las visitas, mientras pastaba de-

trás de su mesa, aquellas discusiones bíblicas que surgían a veces .entre su
grupo de íntimos colaboradores para discernir el significado del vocab:o
dectritm de Ezequiel o dar son el sentido genuino de la palabra gith en
Isaias. Cisneros se adelantó varios arios al Protestantismo con la edición

(30) 	 X'ide AGrutitE, 	 pAg. 689.
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de su Poliglota. Supo escoger los sabios más reputados y mejor preparados
de su tiempo y así dar cima a amid monumento incomparable (.1& saber
renacentista. Quién podrá calcular el influjo de la Biblia de Alcalá sobre
las ediciones posteriores de la Sagrada Escritura? Su Nuevo Testamelto
en griego supera al de ediciones antefiores. Los elogios que tributa I la
Vulgata, la pureza y corrección con que reproduce la versión de San Tc.r6 :-
nimo, la ,estima que de la misma hicieron los exégetas alcalaínos, ,:sería
aventurado suponer que contribuyó en Trento a las disposiciones
res en favor de la Vulgata? Al menos no cabe duda que preparó el camino
para aquellos decisiones . ayudando .a la formación ci'entífica de muchos
Padres- y Doctores, sobre todo españoles, que asistieron al Concilio (30.

Calamidad de la Iglesia de esta época era la acumulación de cargos v la
falta de residencia. A semejantes abusos pondría coto el Concilio Tridon-
tino. Hasta se daba el caso de. muchos Prelados que ni una sola vez acti-
dieron a.sus diócesis, contentos con . cobrar las rentas de las mismas.. Cis-
neros fué de los que no acumuló,beneficios y faltó lo menos posible de su
Arzobispado. Por la Corte siempre pas6 como un meteoro, y en la misma
empresa de Orán no gastó más de tres meses. Ya vimos más arriba las
providencias, que iionió para . el mejor gobierno de su extensísima archi-
diócesis; pero donde más claramente se muestra su obra de reforma dio-
cesana fué en los Sínodos celebrados en Alcalá y Talavera en los años 1497
y 1498, respectivamente, .todavía recién electo Arzobispo. .

Juan Vallejo ; el familiar de Cisneros, nos habla en su Memorial de
un. Sínodo tenido por éste a poco de entrar en Toledo: "Estuvo su señoría
en la, dicha inperial çibdad de Toledo, dende (Itte esta vez primera entró;

quatro o çinco Meses. Adonde proveyó muchas cosas tocante a su santa
yglesia como a la çibdad e arçobispado. En especial que luego mandó con-
vocar e hizo signodo general, en que mandó llamar 4 todos los arciprestes.
curas e clero del arçobispado; los quales venidos, estuvieron en el dicho
signodo muchos días; adonde mandó hazer muchas grandes y provechosas
constituçiones para el seruiçio de Dios, Nuestro Señor, y en grande pro-
vecho de las Animas de todos los súbditos de su arçobispado" (32).

De este primer sínodo no han quedado rastro de constituciones; sí
empero (lei habido en Alcalá, "adonde çelebró su señoría signodo el aim
del mill CCCCXCV años" (33), y del reunido en 'Talavera de la Reina al

(31) 	 OuTitititEz, Seitlido y volt Irded611 del l'mtri 	 refill,. oil 	 I:nncinn (10
'Frento",' por rolaboratlores 	 "liazioi y 1, e	 \I:Ovid, 19 (3, nags. 370-371.

01?) 	 e., par. (9.
(:13) 	 It)., prig. '20. Las 	 tetrI 	 ,tírrirr,lr, 	 del S l,ì 	 t,, diocesan(' ti, 	 .■ Willa las Ì,,s enroll -

:radii en	 arehivo diocesan', 	 rzobispal 	 t TnIetin. E,Ifin en tin rnadernn de 5 rn

■70
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ario siguiente, "adonde estuvo (Cisnerós) algunos días. En los quales
mandó congregar signodo, e se çelebró por su señoría, convocados e llama-
dos elel dean, capellán mayor e canónigos e otros personas depútadas de su
santa yglesia de Toledo; e asimismo todos los abbades, priores de sus
yglesias, seglares e rreglares, e a todos los deanes, arçedianos, arçiptestes e
vicarios e capellanes de su arçobispado, nonbrados so Sus çeiisuras e penas
pecuniarias, aplicadas para la costa del santo Sygnodo. El Oal le çelebró
por su persona mesma; en que proveyó muchas cosas e grandes, en seruiçio
de Dios Nuestro Señor e bien de su santa yglesia, en grandis'imo provecho
de su arçobispado. El • quai se çelebró a XXIIII días del mes de Oc-
tubre, ario del nasçimiento de Nuestro Señor Jhesu Christo de i mill
CCCCXCVIII arios, en la dicha villa de Talavera, en las casas de Juan de
Ayala, aposentador mayor de sus altezas, adonde su señoría reuerendísi-
ma posava. Y cada día, duran el dicho santo sygnodo, su señoría dezía
la misa de Spíritu Santo, en pontifical, y havía en ella muy solepnes ser-
mones de grandes letrados, en espeçial del liçenciado Gregorio del Casti-
llo, visitador de su señoría y de su consejo" (34).

Las constituciones que aparecieron el mismo ario impresas en Sala-
manca reúnen lo 'aprobado en ambos sínodos, y son en total 19. Aunque no
representen una sistematización legislativa como las que más adelante es-
tudiaremos del Cardenal Tavera, aparecen ya muy definidos en ellas los
jalones de la reforma, y lo que es todavía más importante, hubo decidido
interés en que se observaran.

Aunque por haber desaparecido las Constituciones sinodales de Carrillo
y Mendoza, en las que indudablemente se inspiró Cisneros para las suvas,
no podamos hallar las fuentes inmediatas para las mismas, nos interesa
más proyectarlas hacia el Concilio Tridentino, que hacer un estudio re-

trospectivo.

lbs sin numeral*. En la cubieria, le pergamino, llevan la siguiente inscripción: "Synod( ce-
lebrado por el 'lino. Sr. Cardenal Zisneros. Año de 1497. Leg. 5, núm. 1." Esta •última debe
ser la antigua signatura, pues actualmeme están sin catalogar. Dentro aparecen unas hops
sueltas, copla de las originales. En las Sinodales de Alcalá faltan las constituciones tO, 17 v 18,
que fueron ailadidas en el Sinodo del itilo siguiente celebrado en Talavera. En las actas a
que nos referimos tampoco aparece el Catecismo que al final publican las "Constituciones
del arçobispado de Toledo", impresas err Salamanca en 1498 por Juan Gorlcio, las cuales
se - hallan en ejemplar, probablemenie nnico, en la Biblioteca del Cabildo de la Catedral PH-
nada, encuadernadas al final de la - Sonia rie Confesión" de San • Antólino, por lo quo se
daban por perdidas hasta (pre desculdertas a principios de siglo. HEFELE, pág. 184,
las desconoce.

(34) VALLE:Jo, Memorial, pkgs.
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La Constitución . primera ordena ya celebración de Sínodos diocesanos
cada ao (35):

La segunda es Del guitar las censuras y penos ipso jure, reformando
las constituciones sinodales de otros arzobispos toledanos que las mu:ti-
plicaban demasiado, y Cisneros las suprime, a fin de velar por la tran-
quilidad de conciencia de los clérigos. Tal proceder de benignidad encon-
trará justificación en el Concilio Tridentin° (36) que recomienda la mode-
ración en el uso indiscreto de la pena de excomunión.

Esta misma benignidad con el clero halla nueva demostración en la
constitución , III , que permite a los sacerdotes "elegir un confessor pres-
byter° secular o religioso, el cual todas las dichas vezes que coudl se con-

. fessaren los pueda absoluer de todos sus peccados de one se confessaren
yn forma ecclesie consueta, avn que sean tales casos clue por dereche o
constituciones o en otra cualquier manera sean a nos reservados..." Con
ello se persigue que nadie celebre en pecado, como había de disponer el

• Tridentino (37), si bien éste prohibe que oiga confesiones el sacerdote que
no tiene licencias (38).

La Constitución IV manda a los  párrocos, bajo pena de dos reales cada
vez que faltaren, explicar la doctrina de todos los domingos después del
canto de la salve, conforme al catecismo de gut después se hablará (39).

La Constitución V. Que los curas declaren ci euangelio al pueblo halló
eco en una ordenanza semejante del Concilió Tridentino (40).
- La Constitución VI trata De la decencia y honestidad del sanctiSsimo

sacramento (4 1 ).

(35) crr. CO1101.111111 Araiideiìse , C011Sl. 1, y Conc. Trid., ses. 24, cap. 2, de ref. Tanto Cis-neros Corm) Trento fueron tal vez demasiado lejos al prescribir la celebración anual de los
shiodos diocesanos. Estos, aim en los tiempos de Felipe II, que tanto urgió su celebración,
I ara vez pudieron convocarse anualmente, si bien entonces se tuvieron con mayor frecuencia.Cisneros, al menos, desput ,s de los dos de Alcalá y Talavera, no puilo, por causa de susmaniples ocupaciones, tener nuls. Cfr. HEFEI,E, O. C., nag. 122.

(36) Ses: 24, cap. 3, de ref.
(37) Ses. 13, cap. 8 . De praeparatione glow adhibenda est al digne quis sacrum Encharis-

tiam percipiat.
(38) Ses. 23, cap. 15, de ref. El Micro en SO Memorial de 1551 pare el Concilio de

Trento, Hama contra lo que considera abuso de que los sacerdotes puedan escoger libremenle
SUS confesores: "Ninguna licencia se de para que puedan elegir confesor que no fuese ex-puesto por el Obispo; porque, de lo contrario, se siguen grandísimos males; porque eligen
et ciego que los eche en la hoya: la (poi licencia no es beneficio que e hace, mas MU' gra-ve Maio." Miscelanea (Comillas, 1245), nag. 28.

(39) Concillum Arandense, Cons'. It, ()nod rectores ecelesiarnin habeant in script's orlicn-
los fbiei et publicent populo, y Colle. 'Feld., ses. 24, cap. 4, de ref.

(40) Ses. 24, cap. 5, de ref..
(41) La devoción al Santisimo Sacramento era tradicional en la diócesis de Toledo. El

Cardenal Mendoza hizo legados pare hachas y velas que acompanasen al Viático, y por aquellos
tiempos asombraba al mundo la piedad eucarística de dona Teresa Enríquez, "la loca del
Sacramento", que levantaba la iglesia colegial ib. Torrijos. Cfr. Conc. Trid. ses. 13, caps. 5 y 8,

eucharistia.
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La Constitución VII, De las missas pecukares y votivas, prohibe, "so
pretexto de treyntanarios ni otras deuociones", dejar la misa pro populo
los que estén obligados a ella.

Del traer .1' dar e! olio y crisma, trata ia Constitución VIII, desterrando
toda especie de simonia que pudiera haber en pretender cobrar derechos
los párrocos o arciprestes al entregar los santos óleos a otras iglesias.

Corrige ciertos abusos que había al dar la paz en las misas solemnes
la Constitución IX.

La X prohibe que se arrienden "los pies de altares", es decir, las ob'a-
ciones que hacen los fieles al sacerdote en la misa, las cuals habían de ser
del que • servía la parroquia, no del titular que la tuviera 'arrendada, pues
los dichos pies de .altares habrán de ser para i os "capellanes que siruen
los tales beneficios y están residentes y no para los dichos beneficia-
dos" (42). •

La Constitución XI facilita a los exc nnulgados el salir de su mal
estado.

La XII, Del abreuiar de los pleytos, ataca la pública calamidad de los
pleitos que tanto daño hacía en España (43).

Contra los no residentes se muestra más severa clue las disposiciones
de Prelados anteriores la Constitución XIII, constriñendo con penas de
todas clases a que todos residan en sus cargos (44).

La Constitución XIV arremete contra los clérigos públicos concubi-
narios (43).

La Constitución XV, De los libros que han de tener en coda yglesia
donde se escrivan los que se bautizaren, ha sido de las que más justa
fama han dado a Cisneros, pues con razón se le considera como el fun-
dador de . los archivos parroquiales españoles. Como lo hizo después el
Concilio 'de Trento (46), se proponía evitar los pleitos matrimoniales que
surgían con frecuencia por falta de pruebas escritas (47).

(42) El Conc. Trid., ses: 7, (ap. 7, de 'Tr., legisló Ago por el estilo al mandar que los
Vicarios sustitutos percibieran una renta rija de los frutos del beneficio que sirviesen.

143) Tambien legislO sobre el particular el Cone. Trid., ses. 23, rap. 1, de ref.
(44) Cfr. Conc. Trid. ses. 6, cap. '2, de ref., y ses. 23, rap. 1 i, de ref.
(45) Conc. Trld: ses. 25, rap. 14, de ref.
(46) Conc. Trld., ses. 24, cap. 2, de ref. !marlin.
(47) Dice asi la aludida constitución : "Deseando mucho aptar toda materia de pleytos

V contiendas, mayormente en los rasps matrimoniales, V porque swims informados (we en
las audiencias Ocias nuestras cortes e toledo y alcaba ay muchas causas malrimoniales en
las quales se piden muchas vezes ditiorcios, y las 'tills allegando rognación spiritual, y por
experiencia se ha fallado que algunas personas con instinto diabólico allegan el dicho impedi-
mento y falsamente sobornan testigos falsos para esto por Muir en ayuntamientos ilicitos y
eon pecado, y porque es razón de proueer a tanta corrupción con remedio conueniente. con
approbación de la sancta synod°, statuimos que de aqul adelante todos los curas y sus lugares
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• También ha dejado honda huella en la pastoral española la Constitu-
ción siguiente: Del esdriuir de/os parroquianos y traher dalas matrículas:

'Porque a los perlados pertenece principal mente t crier cargo y ve-
lar eon mucha solicitud sobre las animas de sus súbditos y porque nos
sepamos cómo se contiessan y reciben his sacramentos los de nuestra
diócesi, y no aya en ello encubierta alguna, sancta sinodo approbante,
statuímos y ordenamos que de aquí adelante los curas de las ygle,ias
parrochiales de nuestro arzobispado, o sus lugar lenient es en Twin-
eipto (lela nuaresma tengan cargo en ca (la un ailo de hazer MaIrfeulas

cada uno • en sus parroehias de todos sus parrochianos, así casados
como no casados, así varones como mugeres, designandoles nor sus
nombres y edades, poco más 0 menos, y declarándolo specíficamente
los principales dela casa : marido y muger, his hijos y his hija,, y
mozos y mozas, y criados y personas de sus easas, y así fecha la dicha
matrícula passada la pascua de resurrección y veynte días después,
los que fasta entonces no ouieren confessado y comulgado . segund son
obligados, señálenles en la dicha matrícula, el que así no ouiere con-
fessado y comulgado, y así señalados los mesrnos curas si ellos resi-
dieren en sus beneficios, o sus lugar tenientes, sean obligados po' • sí
mesmos fasta la pascua de sancti spiritus de trailer la dicha matrícula
a nos mismo y a nuestros vicarios generales de Toledo y Alcalá segii0d
el partido do estouiere, por quanto oueremos ser informado dellos
mesmos por nos o por los dichos nuestros vicarios de todo lo que
conuiene ala salud y reniedio delas aniinas de sus parroch latins"

Al leer la meticulosidad con que Cisneros describ? su libro de matrícu-
las parece que algún moderno tratadista de pastoral que nos indicara las
características del liber de statu animaruiii, prescrito por el canon 470 del
Código de Derecho Canónico.

Constitución XVII ordena que "de aquí adelante todos los arci-
prestes y vicarios de nuestro arcobispado sean obligados de trailer a! sy-
nodo relación verdadera de quantos beneficios curados y simples y prés-
tamos y prestameras ay en las yglesias de sus arciprestazgos v vicarías. y
quién son los posseedores (kilos y quales son los clue residen en ellos y
quales absentes." Con ello posee el archivo diocesano de Toledo una do-
cumentación riquísima para la historia de su clero (que - todavía está por
hacer), pues en los sínodos postridentinos siguió . considerándose obligato-
ria dicha Constitución, cumpliéndose con bastante fidelidad,

tenientes (lela cibdad de Toledo y de toda nuestra diócesi tengan perpetuamente en cada
yglesta vn libro de papel blanco enquadernado, y que le pague el mayordomo de la ygksia.
enel quai el cura o su lugar teniente escrivan los nombres delos bautizados y de sus padres
y Madres si se saben, Y delos padrinos y madrinas que le Ilene!' al sacro fonte, y mandamos
a nnestros' vicitadores que cerca desto con mucho citydado miren cómo se rumple", etc.

•
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La Constitución XVIII prohibe los matrimonios clandestinos (48), re-
formando los detalles de una constitución sinodal parecida del Arzobispo
Carrillo, por cuanto al imponer éste penas pecuniarias a los testigos que
asistían a los tales desposorios, eran después difíciles las probanzas. Cis-
neros cargó la mano en cuanto a las penas a los contrayentes y "a los que
les tomen las manos", es decir, a los sacerdotes asistentes.

Por último, !a Constitución XIX trata de las fiestas. Cisneros, como
observa Refele (49), se acomoda al calendario del Papa, también francis-
cano, Sixto IV, por lo que coloca la fiesta de la Presentación - de la Virgen
el 21 de noviembre y la de San Jose el 19 de marzo (50). Además, pres-

cribe como obligatoria la fiesta de San Francisco de Asís, el 4 de octubre

EL CATECISMO DE CISNEROS

Al final de las precedentes sinodales se ,publica un breve Catecismo, con

este enunciado:
"Lo que los curas o aquellos a quien ellos lo encomendaren, son obli-

gados por las constituciones synodales a enseriar alos niños todos los do-

mingos después de bísperas, es esto que se sigue." E indica el modo de
signar y santiguar, el pater noster, Ave María, Symbolum apostolorum (51
y salve regina, todo en latín. "Después enseñarles speficicadamente lo que
todo xristiano ha de creer y lo que ha de obrar." Y vienen los artículos
de la fe, los mandamientos de la ley de Dios y de la Iglesia, las obras de

misericordia y los siete pecados mortales (capitales). Faltan los sacramentos.
El presente Catecismo, que recoge indudablemente un texto venerando,

anterior a Cisneros ( $2), tal vez nos parece obra demasiado breve, pero fué
el que se siguió urgiendo en épocas posteriores, y hasta después del Concilio

(48) Lo mismo hará el Conc. Trid., ses. 24, cap. 1. de ref'. matrim. (en su cClebre
to "TametsP, restableciendo la disciplina del Concilio IV de Letrán.

(49) 0. c., pig. 129.
(50) La fiesta de la Presentación, de origen oriental, rue autorizada por Gregorio IX

en 1371 para algunas iglesias, y en la curia de A vitión. Mas tardy, Sixto IV la M11.011100 en
Roma. M. RIGHETTI, Storia liturgica	 1945), II, wig. 96(5. La fiesta de San .los(! Gene sus
Origenes en la alta Edad Media. Los franciscanos hicieron mucha propaganda de la devocIón
del bendito Patriarca, y asi aparece en varios breviarios anteriores a San PM V. SW° IV
la aprobó como festum simplex, fijándola en el 19 de marzo. Gregorio XV fuC quill" la de-
claró de precepto para la iglesia universal en 1670. Ib., pág. 300.

(51) Dicho Simbolo apostólico atribuye a cada uno de los Apóstoles una frase o artienlo,
conforms a la creencia, entonces común, de que estos hablan compuesto el Credo en su misma
actual -estructura. Cfr. C. SÁNCHEZ ALISEDA, El simboto apostólico, en "Apostolado Sacecdo-
(al", 3 (1946), pág.. 104 ss.

(52) Cfr. la Const. II del Concilio de Aranda, qui' sepala east las mismas cosas del Cate-
cismos de Cisneros. Lastima que no nos quede el texto del llamado Calecismo de Mem'oza
para poder hacer una confrontación.

175
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de • Trento (53). Además, este Catecismo fué la base de los tan populares
dirt Ripalda y Astete, los cuales en la segunda parte no hacen sino des-
arrollar por preguntas y respuestas la parte primera, llamada vulgarmente
"el texto", y es en sustancia la de nuestras constituciones sinodales. Ello
nos demuestra también que la pretendida prioridad dada a los protestantes
en punto a catecismos es otra leyenda sin fundamento, pues existían estos
resúmenes de la doctrina cristiana antes de la pseudorreforma.

Para terminar este punto digamos únicamente que el Ave María no
presenta aim en aquella fecha la Santa María en la fórmula actual, sino
en esta otra, mucho más breve: Virgo Mater Dei, ora pro nobis peccato-
ribus. Amen (54):

Para promover mejor la instrucción de sus sacerdotes y del pueblo fiel
se preocupó el celoso Arzobispo de la impresión de varias obras, tales como
el Kernpis o Contemptus mundi, la Escala espiritual, de San Juan Clímaco;
las Meditaciones de la vida de Cristo, de Landulfo de Sajonia, el Cartu-
jano, la Vida y Cartas de Santa Catalina de Sena, varios tratados de San
Buenaventura, opúsculos piadosos de Santa Angela de Foligno y Santa
Matilde (55) y hasta un tratado de agricultura, para instrucción (le los
labradores de su arzobispado (56).

Intervino en la impresión de las obras del Tostado, para to que comi-
sionó al Maestro Polo a fin de que fueran impresas en Venecia, salvándose
milagrosamente de un naufragio el cajón que contenía los originales. Ade-
más, mandó imprimir rituales, graduales, antifonarios, salterios, etc., para
el culto litúrgico.

Lo más admirable •,!:4 que casi toda esta obra pastoral, científica, cul-
tural y reformatoria la llevó a cabo Cisneros en los primeros años de su
pontificado. Después las ocupaciones políticas absorbieron más su tiempo,
pero los cimientos de la verdadera reforma estaban echados.

También en los últimos arms de su vida siguió, empero, atento a la ob-

(53) Cfr. J. 605o, Los navarros en el Concilio de Trento a ref orina Ichlenti na en la diO-
cesix de Pamplona (Pamplona, 1947), pág. 134, donde señala un Catecismo como el de
Cisneros, prescrito para aquella diócesis por el año 1548. Además, las mismas Constituciones
sinodales postridentinas toledanas solamente traen como Catecismo el de Cisneros, con añadi-
dos que vienen a reducirse a 10 que actualmente Hamamos "texto" en nuestros catecismos
en uso.

(5'4) Dice M. Himirm, o. c., I, pág. 105, a este propósito: "Ad un'epoca pih recente
tiene la petizione finale Sancta Maria... In realta, fino dal sec XV, s'incontrano In discorsi sa-
cri e in preghiere private, brevi invocazioni aggiunte alla formula salutatoria dell'Ave, nia non
arana motto diffuse, ne avevano alcuna veste ufficiale..."- La Santa Maria actual aparece ya
en un breviario de los mercedarios impreso en Paris en 1514, y San Pio V (1568) la introdujo
en breviario reformado, prescribiendo su rezo al comienzo de cada hora canónica.

(55) ALVAH GOMEZ, O. C., fol. 39.
(56) De este tratado, compuesto por Gabriel Alonso de Herrera, se hicieron 27 ed:ciones

an POCOS años, lo que demuestra su aceptación entre los campesinos.
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sesionante - retorma, máxime con motivo del Concilio V de Letrán, convo-
cado primero por Julio II y continuado después por León X.

Esta asamblea, cuya hula de indicción se leyó solemnemente en Burgos
en 16 de noviembre de 1511 por Orden del rey Fernando el Católico, en-
contró en Cisneros el máximo apoyo, pues al principio fué convocada para
repeler el conciliábulo de Pisa. El gran Cardenal induce al Católico a que
favorezca decididamente a Julio II con armas y dinero, y el mismo Cis-
neros, por su parte, envía al Romano Pontífice 4 . 000 ducados y hasta se
ofrece a ir personalmente al frente de las tropas (57).
- En la segunda época del Concilio, el Papa León X consultó con Cisneros

algunos asuntos, en vista de que a Roma no acudieron prelados españoles,
sino únicamente la embajada real. El Prelado toledano, a medida cine el
Concilio de Letrán iba publicando sus decretos de reforma, los iba arli-
candO en su diócesis. Las primeras que puso en práctica fueron las rela-
tivas a los estudios (58). Nuevamente volvió a ser consultado Cisneros por
el Papa Médicis sobre la reforma del calendario que proyectaba aquel pon-
tífice. Todo lo cual demuestra el altísimo concepto de que gozaba en 14
curia romana el Arzobispo de Toledo.

Las decisiones del Concilio lateranense V versaron, 2n sus decretos de
reforma, sobre la predicación, colación de beneficios, vida monástica, liber-
tad eclesiástica, limitación de exenciones, censura de libros, etc. Todo ello
santo y bueno, precursor en muchas decisiones de las tridentinas, pero de
poca eficacia a causa de clue los decretos no se ejecutaron sino en los casos
de encontrar un prelado del celo y energía de Cisneros, que halló un arma
excelente en aquel Sínodo para justificar toda su anterior conducta y pro-
seguir su obra renovadora.

SUCESORES DE CISNEROS

Muerto el gran franciscano en Roa, tiempo que llegaba a España el
Emperador Carlos V, rodeado de su corte de flamencos, se designó para
sucederle al . Cardenal y Obispo de Cambray, Guillermo de Croy, joven
muerto prematuramente a los veintitrés arios, después de haber gobernado
nominalmente tres arios la sede toledana (1518-1521), sin haber venido
siquiera a España.

Después de tres arios vacante la diócesis por causa del asunto de los
comuneros, es elegido Arzobispo de Toledo don Alonso de Fonseca„,kr-
zobispo de Santiago de Compostela, sede gut había heredado de su padre.

(57) ALVAR GÓMEZ, O. c., fol. 135.
(58) Cfr. FERNANDEZ DE RETANA, O. C., II, ptig. 209.
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Si bien su elección fué el año 1524, no tonic') posesión solemne de la mitra
de Toledo hasta abril de 1531. Prelado 'cortesano, figuró asiduamente en
el séquito de Carlos V, y desempeñó, por su encargo, misiones de con-
fianza. Hombre del Renacimiento, fundó dos colegios, uno en Santiago y
otro en Salamanca, espléndidamente dotados. Amigo de artistas y litera-
tos, a quienes protegió con munificencia, como a Erasmo, a quien asignó
una pensión anual de 200 ducados de oro, mereciendo que éste le dedicara
las obras de San Agustin. En su mocedad tuvo un hijo, pero como prelado
procuró mostrarse liberal y benéfico, costeando ricas obras en la catedral
primada, a la que dotó de ornamentos, vasos sagrados y juros. Cedió al
Cabildo una renta anual de 400.000 maravedis para dotar a doncellas
pobres.

EL CARDENAL TAVERA

A la muerte de Fonseca, con gran contento de la ciudad N diócesis de
Toledo, file' elegido Arzobispo de la misma por Carlos V el que lo era
de Santiago de Compostela, Cardenal don Juan Tavera, uno de los más
grandes prelados que ha tenido Toledo en el siglo xvi. Sobre tan egr,gia
figura bistenos el juicio del erudito toledano Conde de Cedillo.

"Honrado (Tavera) Mil la confianza y amistad personal del Csar
y de su hijo, presidente del Consejo de Castilla, y por tres veces en las
Cortes castellanas, Cardenal, Inquisidor general, consejero) de la Em-
peratriz gobernadora y, mas adelante, sabio gobernador, a su vez, de
estos reinos, justo y prudente, magnifico y liberal, sagaz y experto en
la dirección del Estado como en la de su Iglesia, dudaríase cual de
ambas entidades le debit') mas servicios; quo en aquellos reinados gin-
riosos, cuando tan fecunda on hombres grandes se mostró Espafia,
pocas figuras bubo que superasen a su figura. De su amor a su 100-
sia y a Toledo, los test imonios abundan: su frecuente residencia cuan-
do sus deberes de gobierno lo permit ítin, sus repetidas visitas al torri-
torio diocesano, la reunión del sínodo en abril de 1536. la formac•o'm
de constituciones para el buen gobierno de aquella iglesia y de un
ininucioso "Cereinonial" para el rógimen interior de la misma (591.
De su caridad es testigo el Hospital de San Juan Bautista, flindaci(m
casi regia que bastaría para lacer eterna su memoria. En fin, de su
gusto por las artes puede- atestiguar la catedral, que le debe sus 'pas

(5S1 Ceremonial de la Iglesia de Toledo de 1538. Son unas Constituciones para el regimen
interior de la catedral de Toledo. Existe mi ejemplar en la Beal Biblioteca de Madrid, sala se-
gunda, ins. 1.
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espléndidas obras, gala del renacimionla español. Así, na es tiinta y lia
que adivinaran sus stibditos la guy Tavera haría, par lo que había herb()
al ser ensalzada, siendo ya Cardenal, al arzobispado 'hiedo ..... (ED).

Así se explica el sentimiento por su muerte, ocurrida el i de agosto
de 1545, que hizo exclamar a Carlos V: "Se ha muerto un viejecito c l ue
me tenía sosegados los reinos de España con su báculo."

EL SÍNODO DIOCESAN() DE 1536

Con todo, lo que más interesa a nuestro propós'ito en la actuación pas-
toral del Cardenal Tavera es el Sínodo diocesano celebrado en To!edo del
4 al to de abril de 1536. A nuestro entender es el precedente toledano
más glorioso del Concilio Tridentino. Y no creemos descaminado pensar
que tal vez algunas de sus Constituciones pudieran haber influido directa-
mente en la santa asamblea, teniendo en cuenta el prestigio de la dió:7esis
primada, la resonancia de la obra de Tavera, su influjo en otras partes
bien lejanas (60 y . la correspondencia casi literal de Constituciones
Sínodo de 1536 con otras semejantes del Concilio de Trento.

No desconocemos, sería pueril, que la obra del Cardenal Tavera no es
original. Ya hemos dicho que recoge la anterior legislación diocesana
Carrillo y Cisneros y de los Concilios reformadores anteriores. Pero es
una síntesis magnifica y comPletisima de toda la legislación sinodal, y tan
perfecta, que las Constituciones toledanas posteriores al Tridentino co-
pian capítulos y capítulos de Tavera, sin que consideren nuevas las dispo-
siciones de aquella santa asamblea. Y es que una tercera parte de las repe-
tidas Constituciones sinodales del egregio Cardenal son completamente tri-
dentinas antes de Trento, y el resto de Constituciones recogen lo mejor

(60) Toledo en el sigh! XVI (Madrid, 1901), wig.	 La !Hei lit . biografla sobre 'l'a vera
sigue siendo el Chronic° de et (Wrdenai don 10(111 To Item, pm. el doclor PEDR(1	 SAIAZAlt
1END01,1A ('rOled0, .1603), Munk. pueden verse ampliados los. j nick's del conde ile	 :,billo.

Tainbien HALTASAll PtatItE:SO, en su His/ oria e pi sco 	 y real de Es pa jIpi, e'll la ea, I se I rala

los Arzobispos de Toledo, dedica	 Cgits paginas a 'lavera en pl tomo	 ; per° ¡sir It general
resume a Salazar y Mendaza • o di vaga sobre (0 ros ítsuntos. Empero en el curiosfsinio asunto
(le la introducción de la Inquisición en Portugal . 	bien extenso, Il , 	17-219.. Biblioteca Ca -
pitular de Toledo, 	 vols. en fol., ins. original, ca yin	 7, núnis. ?l 	.  Existe hr,1 . 00a en
la Bibl. Nac., Dd. 44, 45 y IC. Aetna linen le prepara ¡Ina	 l('nsa biograrfa piel Ca Heim 1 Ta-
vera la seflorita Maria Cardona.

) Asi, por ejemplo, en el primer Concilio provincial «pie MI ria, iprobaao poi. la
Santa Sede) celebrado en Alex ico en 1575, bajo la presidencia de Fr. •ons() de 41 ont
dominico„I. TEJADA 1'	 l'OCCeión rie lotion es de la lolesbi hsporlolo (Madrid, 1855),
V. nag. 11.23 s. Copia in tegras cousin uciones del Shiodo de lavera de 1530, antique no diga
su autor. Quizas encontremos la ex plicaciOn en que el notario conciliar era de Toledo : "It; yo,
Pedro de Logroño, clerigo presbi tero de la diOcesi de Toledo, notario criado por su seflorla
reverendisima para el erecto (lel said(' ', nimbi, ri I	 resente il (hello concilio provincial, y poi.
mandado de E u señoria let, escribí y 1)111)14mi , VII ■Illa 'VWi	las dichas
sunuto en 1111 1/1)111i1(1 	It 	 la (Helm s:ffila	 11)., tío	 7 1 .
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del espíritu de Trento, aunque no de manera que pueda encontrarse con él
correspondencia por tratarse ya de legislación minuciosa y particularista a
que no podía descender un Concilio ecuménico.

De 'acuerdo, igualmente, que muchas de aquellas disposiciones estaban
ya, y a veces de muy antiguo, en el .ambiente de la época, tan abundosa
en Concilios provinciales y en Sínodos diocesanos (62). Todo ello creemos
no resta mérito a la obra del Cardenal Tavera.

Salazar y Mendoza nos ha descrito la actuación de Tavera en el Sínodo
de 1536: "Hizo el oficio que le tocaua en las sessiones que fueron neces-
sarias, con tan buen orden y concierto, y tan como se deuía hazer, assí en
empezar la Synodo, como en proseguirla y resoluerla, que queriendo luan
Rincón, Racionero y Maestro de Ceremonias de la santa yglesia de Toledo,
poner la forma y estylo que en estos actos se hauía de guardar, escrinió
a la letra en su Ceremonial lo que vió hazer al Cardenal los días que duró
la Synodo.

Propusiéronle que reuocasse algunas Constituciones de sus antecessores .

y respondió que no lo haría, porque las Synodos no hauían de ser como
las víboras, que matan unas a otras...

A los Commissarios de el Cabildo, y a los procuradores de el Clero, y a
!as personas nombradas de su parte... encargó ,afectuosamente
corno buenos legisladores. Que Ileuassen la mano blanda, porque las
tituciones rigurosas, destruyen tanto la República, como los delictos, para
cuyo remedio se establecen. Que si les fuesse forcoso ysar de se.ueridad
demasiada, fuessen aduertidos de que aquello hauía de ser para espanto
y terror, y no para excusarse por el cabo. Que no cargassen de muchas
Constituciones, porque era occasión de que ninguna se guardasse. Que
procurassen alitliar y recrear a sus súbditos, y no los contristassen ni .afli-
giessen con censuras, que no seruirían de más de que las menospreciassen,
y de enlacar las almas. Que mandassen cosas clue se huuiessen de guardar :
porque se siguiría de no guardarse, que más a rienda suelta se hiziesse lo
contrario: pues las más vezes acontece se dexe de hazer lo que no está
prohibido, por miedo de que no se prohiba, y la dissimulación suele . causar

(62) Durante el pontificado de Julio II se tuvieron varios sínodos en diversas naciones
del aflo 1504 al 15t2, entre ellos el de Sevilla de D. Diego de Deza (AccutuE, o. c., IV, 3 1 .
Las constituciones 10, 12, 23, 25, 26, 34, 38, 43, 50, 52, 53, 57, etc., traen .disposiciones tattles
a las del Cardenal •Tavera. Estos sínodos son todos reformatorios. Vide IIEFELE-TIMIGENiti5TURII,
Ilistoire des Conciles (Parts, 19 1 7), VIII, Wigs. 375-488.

Otros sínodos particulares durante el pontificado de 1.eiin X y relacionados 	 VI C0110 -
lin V de Letrán pueden verse lb.. págs. 558-572.

Durante el pontificado 	Adrian° VI, lb., págs. 871-877.
Concilios en Alemania y Polonia (1532-1534), ib., págs. 1.189-1.191.
Concilio Provincial de Colonia de 15'56, al clue asistieron gran número de personas di lin-

guidas. Consta de 14 secciones, en que van repartidos los cánones. lb., págs. l'.230-1.217.

480 -

Universidad Pontificia de Salamanca



PRECEDENTES TOLEDANOS DE LA REFORMA TR1DENTINA

poco temor contra lo prohibido. Que no se curassen de acudir al remedio
de lo que no le tenía, por la torpeça que seria no salir con ello. Que se

acomodassen con las costumbres de el Arçobis.pado, con el tiempo y lugar.
Que no mudassen las Constitticiones antiguas que no fuesen peijndiciales:
porque de mudarlas se podría seguir que las que agora 'se hiziessen, se

tuuiessen en poco, porque le parecería al pueblo que assí como se quitaron
las otras, se podían guitar las suyas. Finalmente, que se acordasen de lo
que dixo Sócrates: Menos importa matar un hombre, clue errar en el dar
de las leyes; porque este error matará muchas almas y cuerpos" (63).

Al menos no cabe duda que, si el Cardenal Tavera no dió todos' estos
consejos y recomendaciones que la pluma erudita de Salazar y Mendoza
le atribuye, pudo muy bien haberlos dado, pues recogen el espíritu de sus

ochenta y una Constituciones (64), las cuales, por causa de ir a veces in-
cluídas dentro del mismo capítulo dos o tres de asunto dispar, bien pueden
elevarse a número mayor.

Y proseguimos citando el juicio laudatorio del mismo autor, que es-
cribía setenta afíos después, y cuyos asertos nosotros mismos hemos podido
comprobar (65): "En todas las Synodos que desde ésta se han celebrado
en e! Arçobispado de Toledo, se ha tomado de ellas (de las Constituciones
de Tavera) mucho aprouechamiento. No se han abrogado ni derogado;
siempre fueron tratadas con el respeto y miramiento que merecen. El Car-

(63) Chrbnico, nags. 170-181.
(64) Las actas originales se encuentra en et archivo diocesano de Toledo, signatura an-

tigua Leg.. 5, n.	 Ms. de 3? nor 23, enc. perg., en el lomo : "Actas y proceso del Sinodo ce-
lebrado en tiempo del del Rmo. Sr. D: Juan Tavera. Año de 1536." Al principio vienen los
poderes notariales para los asistentes delegados al sinodo, con la relación notarial de la ce-
lebración del repetido sinodo., Luego se copian las Constituciones en paginas foliadas (LX) y
despues van los juramentos de los testigos sinodales. Estas constituciones fueron impresas ese
mismo año en Alcalá, en casa de Miguel de Eguia, a ocho (fias del mes de Julio. El ejemplar
que hemos utilizado se encuentra en la Biblioteca Pública de Toledo, R-882.

(65) No cita Salazar y Mendoza el Si nodo diocesano de Toledo, celebrado inmediatamente
del Concilio 'de Trento, en 1566, bajo el Gobernador eclesiástico don Gómez Tello Girón. que
Race un buen elogio de Tavera. "En el qual (en el s1nodo de 1566), despues de auer conferido
niuchas cosas que se propusieron por parte de las personas que en el se hallaron, y destines
de auer visto las constituciones que los perlados antepasados deste Arcobispado hizieren,
especialmente las del reverendissimo señor don Juan Tavera, de buena memoria, que recopilo
y puso juntas con las suyas todas las que sus antecessores auian hecho y estauan en obser-
uancia, hezimos con el fauor de nuestro señor, confiados de su infinita misericordia... las
constituciones siguientes, poniendo mucho de las de los reuerendissimos . senores zobispos
passades - de" buena memoria, y en parte quitando algo de ellas... y xenollandir *as", etc.
(onMituciOnes synodales del Arobispado de Toledo Toledo, 1568), en la "Amonestación y
Mandate", que viene antes de las constituciones, sin foliar. Hay que advietir ((tie Tello
GirOn copla casi literalmente a Tavern.

Otro ejemplo más lejano lo tenemos en las Constituciones Sinodales del Cardenal don Bal-
tasar de Moseoso y Sandoval (Toledo, 1660). Aunque en la lista donde aparecen las Cons-
tituciones sinodales anteriores de que se ha habido cuenta no se atan las del Cardenal Ta •
vera, evidentemente por errata o descuido, &spites en las márgenes aparece con muchisima
frecuencia el nombre de nuestro Cardenal, como fuente de estas disposiciones.
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denal don Gaspar de Quiroga, que fue hombre de gran juizio, entendi-
miento y lefras, no acabaua de alabarlas. 'Limolas en tanto aprecio que en
la Synodo que celebró el ario de mil y quinientos ochenta (66), con ser 4ssí
que no tiene más de ciento y veynte y siete, son las ochenta y una, éstas
de el Cardenal: Lo mismo hizo el Cardenal don Bernardo en la de el . .rio
de seyscientos y uno (67), a treze días del mes de Junio, como se podrá
ver en las márgenes de las vnas y de las otras, donde se nombran los Pre-
lados que fueron sus autores. También puedo affirmar que de muchas
partes de España se han procurado y pedido, para hazer otras semejan-
tes" (68).

A continuación, en dos columnas, daremos el índice de las Const;tu-
ciones sinodales de Tavera y su correspondencia, cuando haya lugar, con
disposiciones similares del Concilio Tridentino. En algún caso, si la im-
portancia de los textos lo pidiere, haremos un estudio comparativo:

SINODALES DEL CARD. TAVEHA

1. Que ningfin adulto sea baptiza-
do sin que primero sea instruct() el la
fe católica y pida el baptism() de su
voluntad (69).

2. Que en las Iglesias aya sacrisia-
lies que sepan enseñar a los niños la
doctrina christiana, y los curas en cier-
to tiempo del año la digan en sus
Iglesias después de. la salue.

Statuímos y ordenamos que
curas de las parroquias, todos los días
de la quaresma, hagan tarter a la sa-
lue y amonesten a sus parrochianos
maim allí sus hijos de VII años arri-
ba, y canlada la salue, ellos por si o
por otro, ellos presentes, les hagan
leer en alta e intelligible hoz, y que
ellos respondan por las mismas pala-
bras el Aue Maria y pater nosier, Cre-
do y Salue regina; tos X mandamien-

Nc11,I() 	 DENTINo

Ses. 5, cap. I, de ref.

Ses. 2i, cap.	 de ver.
Idem +limo sullen) doimni-

cis el aliis festivis (helms.
pueros in singulis parochiis
!idol rudimento, obed'en-
Ham erga Deum ti parentes
diligenter ili ils. ad quos spec-
labit, doveri curalmill

(66) nay dos ediciones de las Constituciones del Cardenal ouiroga, illla ell Toledo, I153,
y otra en Madrid, 1593.

(67) Constituciones synodales del Arrobispodo de Toledo._ (Toledo, 1601). En ellas aparece
citado el ,Cardenal Tavera 8 4 veces de una inanera nominal en las notas marginales: Podemos
asegurar que se toma n con frecuencia ademas O isposiciones suyas sin hacer referencia.

(68) Chronico, pág. 182. Aun a costa de que resulta algo mils largo nuestro trabajo, da-
remos integro el indice de las Constituciones del Cardenal Tavera, sin reducirnos a citar las
relacionadas con Trento. Por tratarse de una obra muy rara, ello podrá servir de pista
quien se dedique 1 estudios parecidos en otras diócesis, 	 si Tavera hubiera influido
ellas, como vemos Io hizo en el primer Concilio Provincial de Mexico (le 1555. Vid. nota 61.

(69) Con esta disposición se sale al paso del celo impeluoso de muchos que obligaban
a morns y judios a reelbir el Nudism() a la fuerza. Cisneros no est Il vo exento de serneja»le
ralla.
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los VII peceados mortales y las
obras de misericordia... (70).

Que no se desposen a algunos sin que
sepal' las 1111 oraciones de la iglesia

Que los que examinaren no den li-
cenoia para prima corona sin que se-
pan la doctrina Christiana.

3. Que los qne . dixeren la inissa
mayor los domingos declaren el euan-
gelio o lo hagan  declarer: y 011 la de-
elaración instruyan al pueblo en los
artículos de la fe y mandamientos.

Por ser cosa tan necesaria .y prove-
chosa a la salud de las animas la de-
claración del sancto euangelio, S. S. A.
Statuímos y ordenamos que de aquí
adelante los curas o beneficiados 0 sus
tenientes el que ouiere de decir la tins-
sa mayor al pueblo, todos los domin-
gos, después de la offrenda, declaren
a sus parroquianos el sancto euange-
lio de aquel día, a lo menos literal-
inente, estudiando y proveykidose
me,jor que puedan, para lo hazer suf-
ficientemente, o lo hagan declarar :r
otra persona idóneo y approunda.

Item exhortamos y mandamos a los
tales sacerdotes que en lu dicha decla-
ración del euangelio por el discurso
del año, entre las otras cosas que pro-
puSieren , . tengan cuydado de yr iis-
truyendo al pueblo en los artículos de
la fe, y en los diez mandamientos de
Dios .y preceptos de la Iglesia, y cómo
deueo amar y seruir a Dios nuestro
Señor, y se deuen exercitar en las
obras de charidad y misericordia, y
aim() deueft guardar se de le offender,
.y apartar se de los Vil nervados mor-
tales, y de dollar a sus próximos,
nestándoles ,en rada sertrani la party
de las rosas suso dichas que buena-
mente Pudieren, que lo cumplan oonio
buenos christianos deseosos de su Fal- .

uación, y les 'aperciban y amonesten
que se guarden y aparten de todas su-

Ses. 23, rap. 4, de ref.

Ses, 5. De V(11.1 )i	 (.01 10
naloribus.

Archipresbyteri quoque.
plebani et quirminqu.e paro:
chiales vel alias curam ani-
maruci habentes, eccleias
quoviunque modo obtinent,
per se vet alios idoneos, si le-
gitime impedili fuerinl, die-
l o is sallem Dont in et fes-
I is solemnibus, plebes sibi
commissas pro sua el earuni
capacitate pascant salutaribus
verbis; docendo ía , quae sri-
re omnibus nevessarium est,
:id .ialut CIII, anuntiando ris
cum brevitate el facilitale
sernionis vitia, quae eos
Hare, el. virtutes quas secta-
ri oporteat; ut poenain aeter-
ham evadere, et vaelestein
gloriam consequi va leant.

Ses. 24, cap. 4 de ref. Prae-
dieationis munus quibus et
inland° obeundran.

Praedica I ionis 111111111S... eu-
piens sancta Synodus quo fre-
quentins possit, ad fideliuni
solutem exereeri... mandat ut
iii eeolesiis per naroohos, si-,
ve, HS impeditis, per alios, ab
Episoopis impensis eorum, qui
cas praestare vel tenentur 'el
soient, depulandos in civitate,
aid in quacumque parte dim-
(psis censebunl expedire, sal-
ient omnibus dominicis,et
letitnihus dielras festis... Sa-
eras Scripturas divinanique
legen annuntient.

.Ses. 24, tap. 7, de ref.
Desnu6s de recomendar la

-	 (70) Indlquemos nnicamenle one perdura el Catecismo te Cisneros en esta segumla ons-
atudóni
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persticiones o errores, y de oyr o co-
municar como hombres burladores,
que so habito de peregrinos o de clé-
rigos extrangeros siembran fal$tas y
engañosas burlerías y engafios. para
cohechar - y engañar a los fieles y per-
sonas ignorantes.

Que en lugar de penitencia de los
peccados veniales les haga &zit. las
oraciones de la Iglesia.

4. Que el sanctissuno sacrame:ito
esté en buena y fiel custodia, y el cunt
tenga las Hanes y In renueue calla
VIII días.

Que se instruya a los parrochianos
en la reuerencia y acatantiento
deue- n tener al,saeramento.

Que las crismeras lernga en otro lu-
gar apartado. •

Quando se him ii renouai' los
porales y quién los ha de lauar.

5. Que no se pinten imágenes sin
que sea .examinada In pintura I101'
nuestros vicarios o visitadores, ni se
ataufen en el . altar deshonestamente
o quaint() se sacaren en las processio-
nes.

Desseando apartar de la Iglesia de
Dios todas las cosas que son causa 0
ocasión de indeuocián y de (Oros in-
conuenientes que a las personas sim-
ples suelen causar errores, coin° son
abusiones de pinturas e indecencias
de imágenes, S. S. A. Statuímos y Mall-
damos que en ninguna Iglesia lines-
tra diócesis se pinten historias de
sanctos en retablo ni otra parte rl Lu-
gar pío sin que primero sett timfa doiro
relación a nuestro vicario o visitador
para que vean y examinen si convie-
ne que se pinten assí,.y mandamos a
los dichos visitadores que en las Igle-
sias y lugares píos que visitaren, wan
V examinen bien las historias que es-

explicación de los Sacramen-
los en lengua vulgar, según la
forma del (5ilecistrio Romano,
dice que éste sea lambién- ex-
plicado al pueblo, "quOill
EpiSl'011i iii vulgarem
guam tideliter veril, atque
parochis omnibus muffin() ex-
poni curabunt (el (atexismo);
necnon ut inter missartnn so-
lemnia alit divinoruni cele-
twat lotion] sacra eloquitt et Sil-
lut is monila motet," vernacu-
la lingua singulis diebus fes-
tis vet solemnilms explanenl.

ses. 13. cap. 8, de eucharis-
1 U.

De U55(' IV 	 Macrae Eu-
cliaristitte sacramenlo, et ad
infirnios def erendo.

Ses. [3, cap. 5, de eucharis-
1 i a.

De cultu el veneratione
huic sanclissimo Sacramentó
oxhibendis.

Ses. 25, De invocatione, ve-
floral jorre et reliquiis sancto-
T11111, et sacris iinaginitnis.

... In has autem sanetas
rl salutares observationes (en
el knak (le las iinfigenes), si qui
almsus irrepserint, ('os pror-
sus aboleri. sancta Synodus
velienieuter eupit; ita ui nut-
like falsi dogmatis imagines,
el rudibus periculosi errons
occasionem praebentes, sta-
tuaniur...

Onutis porn) superstitio
Sancloruni invocalione, reli-
quiaruin voneratione et ¡ma-
ginum sacro lisu tollatur, oni-
nis turpis quitestus elimine-
tur; omnis denique lascivia
viletur, ita ut Knead vemis-
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tat e imagines non pingantur
nee ornentur...

Haca ut tidelius observentur
statuit sancta Synodus
ni licere ullo in loco vel peale--
s in, et iam quomodolibet
exempta; ullain insblitam po-
nere vet pollen-dam curan
imaginent, nisi ab Episcopo
approbata fuerit...

bin pintadas hasta aquí, y las que
llaren apócriphas, mat o indecente-
mente pintadas, las hagan quitar de
los tales lugares, y pone'. en su lugar
aquéllas o otras como conuenga la
deuoción de los fieles. Y tissi mismo
las imágenes que hallaren que no es-
tén honesta o decentemente. Y do ha-
llaren aparejo para ello, procuren de
las mandar hazer todas de bulto para
que puedan estar sin ponerles otras
vestiduras (71).

G. Cerca del rogar con la paz ea la
Igtesta.

7. Que los sacerdotes que dizen
missa no anden entre la goule al t ;ern-
po del . offrecer.

Que las demandas no pidan Mist a
después de consumir.

Que tio SO digan responsos durante
la missa niavor.

8. Que en las, Iglesias no se ha;z1n
representaciones ni remenibranças

Que no se hagan sermones do noche.
tt. Que no se hagan velas de noche

en las Iglesias ni hermitaR; y que de
las que tienen hechos votos los confes-
sores puedan alsoluerlos o conmutar-
los en otra obra pia.

10. Que en las iglesias en tiempo

Ses. `g, Decretum de oh-
servandis et evitandis in ce-
lebratione missae (72).

(71) Véase cómo adapta a las provincias de la Nueva Espana esta constitución del Cardona!
Tavera el Concilio Provincial de Mexico de 1555:

"Const: XXXIV. Que no se pinten imágenes, sin que sea primero examinado el pinto:- y
pinturas que pintare.

Deseando apartar de la Iglesia de Dios todas las cosas que ron causa u ocasión de in levo-
ción y de otros inconvenientes, que a las personas simples suelen causar errores, wino son
abusiones de pinturas e indecencia de imágenes; y porque en estas partes conviene más que en
otras proveer en esto por calea que los indic:, sin saber bien pintar, ni entender lo que hacen,
pintan imdgenes indiferentemente, todos los que quieren, lo cual todo resulta en menosprecio
de nuestra santa fe: por ende, Sacro approbante Concilio, estatuimos y mandamos que ningún
espaflol ni indio pinte imágenes sin que primero el tal pintor sea examinado, y se le de li-
cencia por Nos, o por nuestros provisores, para que pueda pintar; y las Imágenes que asi
pintaren sean primero examinadas y tasadas por nuestros tueces 'el precio y valor de ellas so
pena que el pintor que lo contrario hiciere pierda la pintura e imagen que hiciere, y manda-
mos a nuestros visitadores que en las iglesias y lugares plos qué visitaren, vean y examinen
bien las historias e imágenes que están pintadas hasta aqui; y las que hallaren apócriTas, mal
o indecentemente pintadas, las hagan guitar de los tales lugares, y poner en su lugar otras,
conio convenga, a la devoción de los tleies; y asimesmo las Imágenes que hallaren que no estén
honesta y decentemente'atavidas, especialmente Cu los ;Mares, u otras Inc se sacan en prece-
siones, las hagan 'toner decentemente." J. TLIADA y RAMIRO, 0. C., pig. 143.

'Sobre el posible origen del decreto trldentino sobre las imágenes, vid. R. M. DE HORNEDO,
El arte en Trento, en "El Concilio de Trento", por colaboradores dé "Razón y Fe", 'Madrid,
1945, pigs. 354 ss.-Habida , cuenta de la presencia de varios españoles en la redacción de este
decreto, no creemos descabellada la idea de que influyera algo en el mismo esta constitución
del Cardenal Tavera, que tantas coincidencias presenta con el texto tridentino.

(72) Este decreto sale al paso de varios abusos en la celebración de la santa misa, e mo
los que señala la constitución 7.
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de sermón o que se dizen los diuinos
officins ninguno lenga sombreros en
las cabezas.

11. Que los curas de animas tengan
cuydado de saber en sus parrochias
quA.• personas están en peccados ;)(i-
blicos, y , de procurar que se aparten
dens, y denunciarlo a nuestros vi-
carios y visitadores para que lo rente.
dien (73).

Que se publiquen las cartas genera-
les de más y allende . desto.

Otrosí que los dichos curas amones-
ten en sus parrochias que ninguno dé
crédito ni comunique a engañadores
que con • falsos nombres y diuersas
cautelas procuran de robar y engallar
la gente ignorante, antes lo commit-
quen a los • uezes para que sean (ils -
ligados (74).

12. Que ninguno mina carne, !me-
tros, queso, leche ni cosa della los días
que la Iglesia lo veda ni lo consienta
comer en su casa ni a sus peones sin
necesidad y licencia.

.Que ninguno en los tales días r ma
juntamente carne y pescado.

13. Que los curas amonesten cada
mes a sus parrochianos hagan confir-
mar a sus hijos.

14. Que en .las processiones que
hizieren vayan todos con oi.den y con
deuoción, y ninguno vaya en ellas ca-
ualgando.

15. Que no se hagan cofradías de
nueuo sin licencia, y-relaxa los jura-
mentos que en ellas estan hqchos (75):

16. Que los Capellane!; que ouieren
de seruír en los beneficios sean exa-
minados por nuestros vicarios o vis-
t,adores y sin licencia' no sean admi-
tidos.

ges. 25, De delectu cihorton,
jejuniis et diebos testis.

Ses. 7, cap., 8, de ref.
I ¡bus dundaxal personis he-
neficia conferanIur.

Ses. 7, cap. 12, de ref. A
quocunique praesentati non

(73) Seflala esta c,onstituelein varios delitos prohibidos por la InquIsiclOn: "Amonestamos
y niandamos a todos los derigos de nro. Arcobispado que llenen aura de Animas que con toda
diligencia y cuydado tengan cargo de inquirir y saber.en sus parrochiaa si ay algunos malos
chrlstianos que tengan algunas opiniones sospechosas a nra. sancta fe catholica y lo que tiene
y guarda la sancta madre Yglesia. 0 si algunos encantadoresa, agoreror, hechizeros, sortilegos
o que ensalmen eon supersticiones o palabras no aprobadas. Otro-si si it)' algunos ayuntados
en grados prohibidos en 'derecho o casados que estón aparte que no hagan vida en vno de que
se tema peligro, etc.., etc."

(74) El peligro del protestantismo, entonces en ioda su virulencia y cuyas repercusiones se
leudan en Espana, hace dictar esta prudenilsima constittición al inquisidor general lavera.
Cf. tamblen la Const. 3, wig. 483. 	 .

(75) La reproduce el Concillo . mexicano de 1555 en su rousilinción 75. °
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instituantur sino praevio exa-
mine Ordinarii et approhatio-
ne, certis exceptis.

Ses. 7, cap. 8, de ref. Habi-
libus dumtaxat personis be-
heficia conferantnr.

Ses. 7, cap. 1, de ref. Quis
capax regiminis ecclesiarum
cathedral ium.

Ses. 24, cap. 12, de ref.
Ses. 22, cap. 2, de ref. Qui-

nam ad cathedrales ecclesias
assumendi.

Ses. 23, cap. 16, de ref .

17. Que los beneficios de las Igle-
sias Moçaraues no se den sino a per-
sonas instructas en el officio moea-
raue.

18. Que las capellanías del choro
de la Iglesia de Toledo no se den sino
a personas que sepan gramática y can-
tar y sean de misa o se ordenen den-
tro de un año.

19. Que ningún clérigo ni religio-
so de fuera de nuestra diócesi se res-
ciba a dezir missa en las yglegias sin
nuestra licencia.

20. Que los arciprestes y vicarios
trayan al synado entera relación de
las Iglesias, beneficios y capellanías,
y de los posseedores, y de los que re-
siden, y de- todos los otros clérigos de
sus arciprestazgos y vicarias.

21. Que por el olio y chrisnia no
se lleve cosa alguna, y que los arci-
prestes y vicarios lo trayan a la ca-
beza de sus arciprestazgos y vicaffas
para el domingo de quasi modo, y que
no se entregue a persona que no sea
de orden sacro.

22. Que no se den cartas citatorias
ni de excomunión en blando, y nin-
guno añada en ellas cosa alguna.

23. Que en las causas que no ex-
cedieran de mil tors. los juezes no res-
ciban scriptos, y en las de mas no se
resciban sino dos.

Que las excepciones dilatorias se
prueuen dentro de ocho días, el tiem-
po en que el juez eŠ obligado a senten-
ciar después de conclusa la causa.

24. Que los fieles christianos guar-
den las fiestas que la Iglesia manda
guardar, y sin justa causa y licencia
no las .quebranten.

25. De las fiestas que se guarda-
uan y no son obligadas de aquí ade-
lante a las guardar generalmente en
todo el arçobispado. De otras fiestas
en que se manda calm se han de ce-
lebrar' en las Iglesias.

— , 487 —

Cr. Ses. 23, cap. 2. de ref

Ses. 25, cap. .10, de ref.
Admonet dehinc s. Sy-

nodus tam Ordinarios, imam
alios quoscurnque judices ut
in terminandis causis, quan-
ta fier potent breyitate, stu-
dent.

Cr. Ses. 25, De delectu cibo-
rum, jejuniis et diebus fest is.
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•26. La forma que los clérigos pres-
byteros y los diáconos y subdiaconos
y otros clérigos y beneficiados han de
tener en .ia• tonsura y hábito clerical,
y las' colores y sedas y guarniciones,
y otras cosas que les son .prohibidas.
• 27. Que los clérgos no jueguen a
tables', dodos y naypes, ni consientan
jugar en sus casas dinero, joyas ni
presseas.
, Que no dancen, ni baylen, ni anden

en :los cossos do se corren toros (76).

28. Que ninguno entre en nainas-
terto de monjas si no fuere médico
confessor o persona necessaria.

29. Que los clérigos no tengan en
su compañía niuger que el derecho re-
pute por sospechosa, ni concubina, ni
otra illfcita conuersación de clue se
tenga siniestra sospecha y que se pro-
ceda contra los tales conio contra pú-
blicos concubinarios.

30. Que los curas y beneficiados re-
sidvm en sus propios beneficios y no
puedan seruir en otros.

Conformándonos con !a disposición
de los sacros cánones y con las cons-
tituciones que nuestros predecesores
de buena memoria en que se cont;ene
que ninguno ouiere beneficio curado o
seruidero o capellanfa perpetua e., la
ciudad o diócesis de Toledo se pueda
absentar del seruicio de los dichos be-
neficios y capellanfa sin licencia del
diocesano • y dexando vicario o cape-
llán que sirua el dicho beneficio
S. S. A. Statufmos y ordenamos que
ningún cura de animas o beneficia-
do se absente de la tal iglesia sin
nuestra licencia y en tal caso dexe
vicario o teniente en ,su iglesia y lu-
gar que sea idóneo y sufficiente Faro
el cargo -de las animas, y tenga licen-
cia de nuestros vicarios o visitadures

Ses. 23, cap. 4, de ref.
Poem' decernitur in cleri-

cos, qui in saris constituti
nut beneficia possidenles, Or-
dini SIIU congruente \resic no
utunlur.

Ses. 22, cap. I. de ref.
Statuit s. synodus

quay	 clerivorum vita, ho-
nest at e, cult ti, doctrinaque
relinenda, nc shout de luxu,
comessalionibus, chorei s,
aleis, lusibus, ac quibuscum-
que sancita fue-
runt, eadem in pos1(91111'1... ob-
serventur.

Ses. 25, de ref. De regulari-
bus el monialihus.

Ses. 25, cap. 1	 de ref.
l'ruescribitur ratio prove-

dindi iii causis clerivoruni
concubinariormii.

Ses. 6, cap. 2, de ref.
Episvopis , inferiores guile-

vis beneficia ecciesiastica per-
sonalem residentiam exigen-
lia, in Mutual sive cmomen-
dam obtinentes, ab eorum Or-
dinariis, quemadmodum cis
pro bono ecclesiarum reginii-
no et divini cult US augmento.
loconun et personarum qua-
Mate pensala, expediens vi-
debit nr, npportunis i1.111S re-
niediis residere cogantur, nul-
tique privilegia seu indulta
perpolua de non residendo,
nul de fructihus in absentia
percipiendis, suffragentur;
indulgentiis veil) et dispense-
lionibus temporalibus ex ve-
Lis el rationabilibus causis,
el coram Ordinario legitime
probandis, in suo roborp per-

(76) Acerca de la prohibición de los clUrigos de asistir a los toros existen bulas de San
Pío V, De salute greats; de Gregorio XIII, De spectaculis, aft° 1575, y de Clemente VIII, Sus-
cepti muneris, de 1596.
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para seruir beneficio curado, y el bp-
noticiado dexe en su lugar clérigo pres-
byter() y que tenga licencia de los i,uso
dichos vicarios o visit adores para
seruir beneficio.

Que los absentes pongan capellanes
sufficient es y nat nia les.

Que los curas inoren .en sus pay ro-
chias o cerca.

Que los capellanes digan las mi, sas
en las capillas que para ello fueron
instituydas.

31. Que el pie de altar Ileuen en-
teramente los que siruieren los benefi-
cios - por otros.

Que no puedan arrendar los benefi-
cios que assí siruieren.

32. Que ninguno que arrendar be-
'Mel° o capellanía pueda poner ca-
pellán que lo sirua ni se entremet a en
distribuir las oblaciones.

33. Que las dignidades de la sanc-
ta iglesia de Toledo residan en ella la
mayor parte de cada un ail() y lengan
en la ciudad casas por sí.

34. Que en los beneficios annexa-
dos a lugares píos se pongan vicarios
perpetuos dentro de seys meses que
tengan la habilidad que se requiere.

s 35. Que en los lugares que son las
iglesias annexas a otras y ouiere XXX
vezinos que hagan vezindad, se pon-
gan capellanes sufficientes y que si-
ruan 'y administren los sacramentos
si xo fueren muy cercanos los tales
annexos.

36. Que en el choro quando se dize
el officio diuino estén los clérigos con
propias sobrepellices y con lodo si-
lencio.

37. Que en las paschuas, domingos
y fiestas de guardar se diga la missa
del día por el pueblo, y en los tiles
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mansuris, quibus casibus ni-
hilominus officium•sit Epis-
coporum,•tanquain in hac par-
le a Sede Apostolica delega-
loru u 11 ,. providere ut per de-
putationeni ichmeoruni vica-
Tiorum et congruae portionis
fructuum assignat muent, eu-

i afl'iuuÌauuuui nullatenus ne-
gligatur; nomini, (-mad hoc,
privilegio s e u exempt ione
quacunique suffragante.

Ses. 23, cap. I, de ref.
Itectormir ecclesiarum in

residendO negligentia varie
coercetur; uni marin curae
prov Wet ur.

Cr. Ses. 7 cap. 7, de ref.

Ses. 25, Cap. It, te rm.
Varias local iones bonorum

ecclesiasticorum prohibentur:
nuaedan factae irritantur.

Ses. 7, cap. 7, de ref.
Beneficia ecclesiastica uni-

In visilentur; per vicarios
el iani perpeluos cura anima-
rum exercaatur...

Ses. 24, cap. 13, de ref. in
fine.
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días no se hagan obsequias por fina-
dos.

Como se han de sepultar los que en
tales días fallescieren.

Que se cante el credo por la letra.
38. Que no se diga missa en casa

privada sino fuere a enfermo, pritqa-
do o persona de titulo, y en tal caso
sea en lugar decente.

39. Que los ordenados in sacris
beneficiados rezen cada día como son
obligados, y digan el officio conforme
a la orden Toledana, y perdones al que
por el libro dixere las horas.

Que los siete psalmos en la quares-
ma los que tuuieren cargo de animas.
puedan anteponerlos o posponerlos.

40. Que los sacerdotes celebren las
paschuas y días de la Assumpción y
Natiuidad de nuestra Señora y de sauel
Pedro y sanct Pablo en el mes de ju-
nio, y los domingo de Auieuto y qua-
resma.

H. Que ninguno diga la missa pri-
mera sin - estar examinado e instruc-
to en las ceremonias, y tenga para ello
licencia, y sin ella ninguno sea su pa-
drino, ni le admita en su iglesia a la
dezir.

42. Que los religiosos que. dexado
SU hAbito andan en otro differentz! no
se reciban a dezir missa sin expressa
licencia nuestra, y renoua las que es-
ten dadas, y prohibe que de aquí ade-
lante no se den.

43. Que los parrocl ianos vengan las
paschuas, domingos y fieslas• de guar-
dar a •oyr 'missa mayor it SUS parro-
chias.

44. Que en los pueblos do uniere
de oient vezinos arriba el cura sea
obligado a tomar otro clérigo suffi-
ciente en los tiempos de quaresma• o
pestilencia.

Que los beneficiados quo Henan uzir-
le de las primicias sean obligados a
les ayudar en los dichos tiempos.

45. Que las pilas del baptism° es-
ten cerradas, 'y con buena guarda,
los curas tengani las Haves deltas..
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Ses. 22, Decret um de obser- .
vandis et evilandis in cele-
b rat join, missay,

•

Cr. Ses. 0, cap. 3 de ref.

Ses. 22 (De relebratione
Inissifp') Molten!): Ptifun (Epis-
ropi) etundent pnpulum ul
frequenter ad suas parochias
sali em diebus tionfinicis
rnajoribus festis accedant.

Ses. 21, cap. 4, de ref.
Coadjutores olirne Á n inia

-ruity'quando sint assumendi;
ratio novas parochias erigen-
di traditur.
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46. Que ninguno baptize fuera de
la iglesia. sin necessidad sino fueren
las personas que el derecho permitte.

Que ninguno haga velaciones sino
en la yglesia.

47. Que los curas tengan libro en
que se assienten los que se baptizaren.

La manera que se ha de guardar en
el assentar dellos y de los padrinos •

48. Que en cada yglesia aya libro
do se pongan las scripturas y títulos
de los bienes de las fabricas, beneficios
y capellanías.

Ytem que aya arca con dos Ilaues do
estén y no se dén a nadie sin prenda
y conoscimiento de la seriptura que
assi Ileuaren.

Que se &Titian las meniorias y suf-
fragios que se han de hazer.

Que el sacristan apunte ins missas
que faltaren de , se dezir.

49. Que los bielles de las yglesias
no se enagenen y los visitadores ten-
gan cuidado de lo saber y castigar
los transgressores.

50. - Que no se presten los ornamen-
tos de las yglesias.

Que no se ponga cera en ellos ni
cerca dellos de manera que no se pue-
dan dañar.

51. Que los clérigos no pidan el
quinto de los bielles de los que mue-
ren ab intestato.

52. Que ninguno editique de nue-
vo iglesia, monasterio ni hermit a sin
licencia.

53. Que las iglesias despobladas cu-
yas fábricas Ileuan los racioneros de
Toledo estén reparadas y cerradas y
lengan los ornamentos necessarios.

54. Que dentro en las iglesias no
se hagan concejos ni ayuntamientos,
ni en los cimenterios juegue nadie.

55. Que ninguno occupe ni encas-
tille la iglesia ni tome possesiún
beneficio- para la dar o vender a
otro (77).
. Que no vieden a las iglesias o perso-
nas ,ecclesiasticas sacar su pan de los'
I ugire s.

Se. 23, cap. 2, de ref. ma-
trim. ... Et in libro eorum
nomina deseribat (de los
t izados).

•

Ses. -22, cap. 0, de ref.
Bonorum cujuscumque ec-

.elesiae nut pii loci occupain_
res pun iantur.

Cf. Ses. 22, deeretui de ob-
servandis et evitandis in cele-
bratione missae.

Ses. 7, cap. 8, de ref.
Ecclesiae reparentur; cura

animarum sollicite habeatur.

Ses. 25, cap. 12, de ref.
Decimae integre persolven-

dae; cas subtrahentes exco-
municandi.

(77) La reproduce el Concilio mexicano 0e 1555 en su conslItuclOn 30.
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Que no saquen los relraydos en las
dichas yglesias, ni les vieden los man-
tenimientos, ni cc lieu prissiones den-
tro, ni las cerquen.

56. Que los que se acogeren a las
yglesias estén honestamente en ellas.

Que tanto tiempo han de consentir
estar assí estos coma a los desterra-
dos que se acogen a ellas.

57. Que no se hagan desposorios
ni matrimonios clandestinos, ni los
clérigos intervengan en ellos, ni • ros
algunos testigos.,

Que no se hagan solemnidades ni
regozijos por los parient es de los clue
9e prometen de desposar sin ser ve-
nida dispensación para olio ni menos
se tracten ni comuniquen como des-
posados.

58. Que los juezes no den carta, de
quitaciones sin preceder orden y sen-
tencia para ello.

59. De los que se casan a sabien-
das en grados en derecho prohibidos y
de los que se desposaren sabiéndolo,

Que en tiempo que iglesia prohibe
las velaciones no se hagan.

60. Que ninguno se case con otra
v uiendo su Ringer, ni ella con otro
viuiendo su marido.

Que fimos se puedan casar estando
absentes sin certificación de la inner-
te de cualquiera dellos y auida para
ello licencia del vicario general.

61. Que los fiscales no hagan co-
nueniencia, ni lleuen cosa alguna de
los que denunciaren, y que aya libro
de las denunciaciones.

62. Que los juezes y officiales ec-
clesitisticos sean visitados de dos en
(Ins arms y los seglares hagan residen-
cia al tnesmo .tempo.

63. Que no se dé ni .resciba cosa
alguna por consentir regresso o road-
jutoría, ni se Heinen fructos ni pensión
sin ser consentida por la sede apo..16-
lira.

Sys. 24	 ap. I, the ref. Ina-
trim.

Ses. 24, cap. 5, de ref. fa-
ri l.

Ne quis Mira grados probi-
bilos contrahat; quave ratio-
no in ill IS dispensandum.

Ses. 24, de ref. niatrim.
N u p I iarum solemnitates

corks lemporibus prohiben-
I fir.

ses. 21, cap. 7, de	 la-
trim.
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Que no se haga pacto de redira ir
pensián antes que sea consentida.
• 64. Que iia se haga pacto nil conue-

niencia sobre lu que se Ila (le dar pw.
hazer los diuinus tifficius, obsequias
ni entierros, y que despus de hochu
Mellen 10 que han acostumbradu.

65. Que los legos no tengan en us
VaSiiS riras  C.011SPCI'adaS II i 41111;111W itas
bendézidos part) vender.

66. Que no- se consienta predicar
los qua nu Ileuaren licencia del prela-
do avnque sean de habilu de
ni a los questures que no llevaren di-
cha licencia.

Que lus predicadoers de in VITIZildil
muestren la instrucción que Ileuan pa-
ra que ria excedan della ni fatigue!'
los pueblos.

67. l'ar.i aiini iiil t Iii. title blas-
ffeinaren de rira sallan II le su gla-
Llosa madre y la clauSula de la scssiún
del papa León  que cii estu dispone.

68. Que los clerigos no liagan run-
trachis illícitos o simulados.

69. Qua ludas se confiessen y co-
mulguen cri cl I ie1111/0 que la yglesia
nianda, que passadus desput'is quill-
ze (Has incurran en - excumunkin.

Que his curas [Imam las malrícutas.
Que Jos fiscates executen las penas

y deltas den la nail ail a las –fabr:ras
rie las yglesias.
- 70. Que iiinguno que tuuiere cura
(le (Animas oya de cunfessilln.

Que ningi'm confessor applique isn
si las penas o reslituciones guy man-
dare hazer al penitent e.

71. Que los sacerdutes religiusus
uyan de penitencia Sill quo para olio
tengan la licencia y approhachin que
at derecho requiere.

72. Que los sacerdoles para dezir
in 	puedan elegir conffes'or suffi-
ciente, el quai les pueda absoluer de
los casos al ordinario reseruados (78).

Que los curas puedan absotuer
los ex comulgados cunstandoles que hi
parte es satisfecha.

(78) • crr. nota 34, supra.

Ses. 5. cap. 2 de ref.
verhi Dei conrionaluri-

Ims el quaesloribus; eleemosy-
narum.

Praedicationis ai uni in s a
("Mims uheundum el quandn.

Sus. I i, vap. 5. de peenil en-
ia.

Sys. 23, cap. 15, de ref.

SI'S 23, cap 15, ile ref.
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74. Que no se den cartas de oxen-
munión a rebus furl iuis por menos
quantidad de dozientos mrs.

75. Que en cada yglesia aya tabla
do se assienten los que fueren denim-
ciados por excomulgados y se publi-
quen lodos los dorningos y fiestas de
guardar.

76. ()UP ningún clérigo ni lego
dexe estar excomulgado asabiendas.

77. Que los médicos y çirujanos
amonesten a los enfermos y her:dos
que se confiessen.

78. Que ninguno imprima libros ni
obras de nueuo sin licencia, ni las ¡ro-
pressas venda.

Por experiencia conoscemoc quant os
errores se han causado e introduzido
entre los christianos por malas y sos-
pechosas doctrinas de libros que se
han impress° y publicado. Y porque a
nuestro officio conuiene prbueer
remedio para excusar to suso dicho.
S. S. A. Statufmos y mandarnos que
ninguno sea osado en nuestro arçobis-
pado imprimir libro ni obra alguna de
nueuo sin que sea por nos visto y exa-
minado y para ello tengan nuestra ti-
cene ia y mandado, y si lo contrario bi-
zieren, incurra el tal impresor en pena
de excomunión ipso facto y de li-ez
mil mrs. para las obras pfas, donde
nos los mandaremos applicar, y man-
damns AO !a dicha perm one ningún
librero compre para vender ni venda
los tales libros que sin nuestra licen-
cia se . imprimieren (79).

79. Que ninguno resista a los eXe-
cutores de la justicia.

80. Que las penas .pecuniarias se
puedan commular' en otras a los que
buenamente no las pudierpn pagar

81. De los testigos synodales -que
fueron señalados y de la relación que
han de trawl'.

Si',. í. 1)eeeet URI de editio .-
Ile	 IIS11 S'ael'Or11111 I ibr0111M.

...Sod el impressoribus mo-
dulo in liar parte ut par est.
imponere volens (en la im-
presión de libros), qui jam si-
ne modo, hoc est, putantes si-
tri Ih.ere quidquid libel, sine
I ¡cent ia Superiorum ecclesias-
licorum, ipsos Sacrao Scrip-
turae libros... decernit et
slatuit (sancta Synodus), ut
posthac... nulli liceat impri-
mere vol impriuni facere quos-
Yis libros de rebus sacris sine
nomine aucloris, neque illos
in fir t irrurn vender, aut &lam
;wild SP retinere, nisi primo
examinali probalique fuecint
ab Ordinario, sub plena ana-
themalis et pecuniao in cano-
rie novissimi Lateranensis
(Later. V, s. s.s. X) apposita...
Ipsa vero hujusmodi librorum
Kohut in in script is detur...

Ses. 25, cap. 1'0, de ref.

(79) Reproducida literalmente en la constitución 74 del Cons. Mex. de 1555.

-- 494 —

Universidad Pontificia de Salamanca



PRECEDENTES TOLEDANOS DE LA REFORMA TRIDENT1NA

CONCLUSION

Llegamos al fin de este nuestro extenso trabajo. Réstanos señalar unas
breves conclusiones para más fijar los resultados de nuestro estudio.

La diócesis de Toledo se adelantó medio siglo a la reforma tridentina.
El Cardenal Cisneros, que recogió las disposiciones disciplinares de sus
predecesores, en especial de Carrillo y Mendoza, ejecuta una obra amplí-
sima de renovación que en muchos aspectos es de trascendencia nacional.
La formación del clero, que prefigura el célebre decreto sobre Seminarios
de la sesión 23 de ref. en el Colegio catedralicio del maestrescuela don
Francisco Alvarez de Toledo, a finales del siglo xv, halla plena eficiencia
en la Universidad complutense. Los estudios bíblicos y la precedencia de
la Vulgata en la Biblia poliglota, el origen de los archivos parroquiales
en las disposiciones del Sínodo de 1497. Cisneros cumple fielmente en su
actuación pastoral la figura de Prelado que posteriormente delinearía el
Concilio de Trento.

Después del Arzobispo Fonseca, y ya en los años inmediatamente ante-
riores a la asamblea tridentina, ocupa la sede toledana el Cardenal Tavera.
Esta figura señera, que no desmerece al lado de Cisneros en lo politico ni
en lo episcopal, es el autor de las Sinodales de 1536, cuyo estudio compa-
rativo con la legislación posterior tridentina nos da la coincidencia de unos
setenta lugares comunes a ambos, siendo casi literal en algunos casos esta
coincidencia. El carácter de vanguardia de las Constituciones sinodales del
Cardenal Tavera y su adelantamiento a las disposiciones disciplinares triden-
tinas halla confirmación en que los Sínodos diocesanos de To'edo de la
segunda mitad del siglo xvi y de todo el xvit prefieren citar los capítulos
de aquéllas a referir los cánones tridentinos, que para la diócesis de To-
ledo no Significan en numerosos casos novedad.

Si después Toledo no había de poder enviar ninguno de sus Prelados
a la célebre y ecuménica asamblea de Trento, no por eso estuvo ausente
de la misma, ya que la presintió y de su espíritu vivió aún antes de que
ésta fuera convocada.
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